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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . y Agusta Real fam ilia continuan sin  
novedad ea Su importantie aalud en el Real Silp„<i&

s ís - i is i i  átms¡¡ ss,sm rM  ■■ j, „? í .
1 ■■ «¿"V* r:,,l.̂ . &.y .í:;;,;' mmí 11 |

Ei Jefe Superlor de Palacio,, con feoha 11 del a01^jp 
desde el Real SitipciéSanIldefonso dice al Excmo. penor 
Presidente del Consejojieláinistrbs lo que sigue: | 4

«Ixcmm Sr,: §r y.,tel Rey. (Q f D. G.) ha deterafinado 
toasfedarle ál^adlíd/a 'éoihpln^
®1 día 14 del com enté, eafierídá ñ eeste - ÍRéál 8Üíó á ías 
¿os áe la fe ifé? . tóWK¡aaI m í e h  so*td [;

D8 orden de S. M. lo dóíritafed á"Vl5®. sj^ará su oonó- 
cimiento y efectos eonsig dientes. Dios guarde á V. B. mu - 
¿hosaños.»

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION REAL ORDENES 

Pasado á informe de fe Sección de Gobernación del 
GojÉeió de Sátado-€á¡exfeditenta.relííisaj4^ suspensión 
del Ayuntamientode Táliga, que fnó decretada poi V. §., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con feoha 30 de Setfembjre 

- el siguiente i s
«Excmo. Sr.: En-oumplimiento de IaRealordeif de t® 

„ del^ftgtual, la SpQcipn^haa^aqa^ifdp ql px^djenle ¡relati
vo á la suspensión del Ayuntábanlo de Talíga, decretada 
|Wr dsGobernadbf dedaspoyiacsa 4eJfe¿#¿9%. ’> í

Resulta que girada una visita dtf lnSifeeció^pbr él ae- 
t ^admde: dicha Autoi^ad. AÍoSjdi8tiAtof>rjpos dékla Ad-
• ministración del eíspresado -paebióy sé obsérvósfuj el De
positario no llevaba libro,cdeps^goy‘df|q|jflnotai|do fen
solamente los pagos en un cuaderno infoírBaljínnaé veees 
ooü tmtá y otra^-Con lá^irr qil’éfpftíK^d' ̂ dibro dé inter
vención que debía llevarse por fa‘̂ écrétáHá, #e exhibió 
el dbríespóndiente al añó próximo' pasádOj,_óon anotacio
nes referentes al iboyirnientode losl-fondós -ábrante los 
meses de Agosto de 1883 á Mayo de 1884: que hó se cum
p la  cqn'lp ‘'prescrito bñ eí art'.' dfrlá ’fsy municipal, 
pues la Caja del Ayuntamiento sólo tenía cfos'Ilávés, ous- 
tódiadaá phr el Adcaldé y por' el 'Dé’pbáítiüfiírJ 'faltado una 
teroera para el,Concafel -Interventor: qué éxamihádo el 
libro de actas de las sesiones del Ayuntamiento, rio apa
recía que se , huriiera. óélebradq ' sesióív 'alguna ^®?de el 
día 49de Julio, ni que se tomaran acuerdos respecto ála  
distribueión mensual de.los fondos: queellibro de actas 
de arqueo sólo alcanzaba al Tarificado en ,el mes de Abril 
último: que las listas en es^tracto del, empadronamiento 
tío se formaron A su. debido tiempó, ni sq había remitido 
i  la Diputación prbVificiál ‘el resumen del námerq de ve- 
cinosj domieiEaáos épctra!sseúHteSí.r! que ei censo para la 
fllección de Concejales no se-BáMhbfir sellado ni autorizado 
con la firma de los Vocalés,' nó teniendo más que el visto

• bueno y media ñrma éá1Á.fíaMé!'qüé,,¿ío''fe!oñsta la.feclfe 
del cierre de dicho bénso,-ní para-sa''fi(rBiá'éión se había 
tomado acuerdo previo por W^^tííitááuetfftJ^
fes de Copupromisarios para la elección dq, ^enádores re
lativas á¡»k>gifcres 'últimos años.^  presenfcarons'nxtendidas 
en forma de cuadernos, sin estar sus hojw^íqliadás y ru
bricadas; y que examinadas las cuenfei'lsumcií|ales no 
aparecieron documentos justificativos' áq, la inversión de 
ciertas cantidades.

Vistas las Reales órdenes de 3 y 1® de Febrero de 1869,

S® de Diciembre da 1877, 3 de Enero de 1878,, |® de ,JuIio' 
de 1880, 16 de”Abril d e l884’jjy otrasTque deterniiuanbs 

„ casos en que procede la corrección ̂ gubernativa de que-se 
trata , v ’?.. --t ‘ ¿ ^  ■r̂

o Y eonsiderando que. e.1 conjunto de los-Bepus^ relacio,-,' 
nados, y muy especialmente la falta d# documentos jos-' 
itifieaiívos da la'mvérsipn de Ips f5'ddoS’¿’aeusan una né|fi- 
:geftcia; altam|nte Sémúrble por párfe |e  ,1a corporación 

. imqnieipfti eíT ja ;ges tiÓi| $0. lóp ihfereéfe' del pueblo-, qúe' ls

j Opina 1.a Sección, que debe! coimrik4a0W1S,TfeiBpensió4'> 
lltókyuilam iM lftde Tál^s»? ’! J  k

J ^ . ! S Í  86 ̂ ^rVidojresólVer fe <pmmiá mamo 

I • De Rpal Órifen lo djgo á V,. S. para su conocimiento y
.;.¿m¿Mfeo^i|nolQyóndol» el expedienfe jfe,y,^ée® ^*' 
•Dibs guarde á V. S. muchos años, Madrid 9C d© Octubre
d« 488í- •- • .  .,/Mé

" ' Roaonb t kmsbo.
8 t .  Goberaador' de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á Ia; suspensión 
del Ayuntamiento de Jamilena, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Gaérpo ha emiiádu coa fecha 3 del corriente el .

., ■ „ ‘
- En ppmplimiento;de fe Reaí ordeq de ib

’ffeV ^énéásñJtin lo jí la» eltafeWflipjeli expe-s
j ^ ® | | l a ^ í á ; I ^ J | i s |e n s i j n t ; é | l  Ayuntamiento ;de Ja- 
miíena, decrétéda, póit eí Gobernador fde la p ig ric ia  de

¿SÍ Í S
w«;ResAiltaaqft^girá^| uoav|sita:4e inppeoeion.ppq el de-‘ 
legado de didbi Aiidbéidád |  los diferentes fáhíeg dadas 
AdmistístráciÓp del expr^a|o pueblo|.se,obsesvó|quit’ei 

. s9lla,de| Ad5»afeinieafe, los libros., de expe-
• dfeiit«S-y démáis dqcpíneníos ¡ referentes Adío inistra-
iCión municípal se hallaban en el domicilió dél SéCretario: 
\qüé^isiáe;l^tcfe anqjtfeióp ,algund:»n y rio
.«tairtc Upró ma^ori íríi de- arqueo; que|firdftlíh®^encáóh 

no estaba auferizadoi que po existíAarca de treéllaves 
para la custodia de los fondos, y éstos!se bafia,banl;en po
der del Deposiferio: que practicado el? arqhl0¿‘̂ 6 jdiehos 
fondos, resultó un desfalco de 4.®48 pésiétás^T rié|^mo|: 
que desde el año de fspS á 84 no se Habían rendido las 
cuentas n^pdpipáléérjqije los libramientos.ytf oajgHrem|s 
d«PU?preá»d¿ año nq están firmados pc¿ etírifervéntór 

?¿i,pp»el lfíi^}de:,,que desde 18t9 á 80 no ]forriiabah 
presupuestos aüicionálas: que se había hecho el remate 
de íps consumos del 'ejercioio aétual sin préseriíaoión de 
fianza por el remátante: que no se pudo comprobar Ja 
existencia dé ios fondos del Pósito porque no esustían les 
libros y documeidos necesarios para su examen:jque po 
se„publicaban ,lps aou¿rdpA(̂ i  ^ypntatqiento ¿i de ja  
Junta municipal: que no exisfaá libro de. registro, ni inven
tario del Archivo, ni amillar&míérito, üi ápsrécía relación 
alguna de débitos; y que-la J unta de Instrucción pública 

ri»íámbíaeetefeEada,sesióa«desda.;i4  da Mayo de 1881.
„ , Visto el art. 189 d.e la ley naunicipaí y las Reales órde
nes* de -8- y 1®< de. Febrero de 11^9^<®® 1de.)Dioicmbre, de 

: 1877,‘3 dé Enerp.de 1878, l®de~JuIo-d<H880,16 ¿e .Abril 
de 1884.y otras, que determinan jos casos é i que procede 
la-corrección gubernativa, d.e;.qua,'¡se trata;

' Y considerando, que los hechos relacionados, y más 
' espo.ofelmen.íó las faltasfene se n otan respecto 4 ’ía conta 
bilidad» demnestran de un moño evidente la incuria y 
abandono ea que ios Goneéjáles suspensos teñí?¿n la ges
tión <íe lóq intereses del refe^do pueblo, y que, esta negli-

genoia exige la adopción de las más severas medidas paro 
quq aquella AdmiriiátracIÓdVnünicipal se normalice;
> Entiende la.Seoción que debe confirmarse la suspen- 
sióri decretada por el 'Goberaador de la provinciade Jaén, 
encarganlo á ésta’ qlié3¿di?p'¿bgaI los ’médios necesario» 
para el expresado objeto*» rr

Y o’ohformáridosé S. ¡fí. el'ÉíiY D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
SOpropÓne.''; ¡

De Real rî d'eflf tó '̂ feo á'yi'S. jará su conooittñento y  
demás- efeetoSk incíu^feidolé el ¿Hpedieníe d,e referencia. 
,K 9S9ftisrdefe^«^ajM Cda#ifeM^Madrid 11 deOctubro 
dé 1884. <•’ ' ’

ROMKRO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

ohiví jb.ailciM

¿de ^bpnpií^oióa del 
Consejo de Estado el expediento  ̂Telativo ̂ i la suspensió» 
del Ayuntamiento ée Nilfalón, decretada por Y. S., dicha 
Blto Cuerpo ha emitido con fecdia 3 del aotaal el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden se ha remitido á informe 
de esta Sébéión el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Yillalón, decretada por el Gobernador de Valla- 
dolid en ^5 de Agosto último.

Resalta que nombrado en 18 de Mayo por la expresa
da Autoridad un delegado para que girase una visitada 
inspección aí Ayuntamiento de Yillalón, el comisionada 
 ̂practicó las diligencia^ que estimó necesarias, resultando 
! ^icou§a|go^ ̂ jupapiĵ tâ q A j^q r^Q ^ción , .municipal
Jdj;de qub én el presupuesto de Beneficencia se consignaba 
corno ingresó ménWcáfitídad que la que en realidad pro— 

^dud^^>viias |a|ieras  ̂del ^j^osp|tal, que estaban arrea-

ĵ 0̂ ol̂ 3̂ ó̂v‘ir*vecay'ó,'$por!̂ ̂ entonces' en el expe-
y p̂ ero poster|xrinunte bn dfi de Agosto el Gobernar
|ior maü4ó repetir ll  visitan y el delegado una vez termi- 
|iacfó/áa fnoargp-^i|ítió;ji|n iáfoíMe 4 ri acompañar acta 
’jle lls^diágqncy^^cti^idasl en jel qüe mani^staba que 
fel libyb die i«te^cá|j|ón á m á| dé' carecer de toda clase de 
jréqmfsitbá ’ íegafeá» úorWe4 i tía elfmoyjniiento de los fon- 
pos^i cqnstali^^ó^ que se hubiera ¿¡echó la liquidación 
’ ¡¿orr^poñdiente. íú r el ejercicio .'.anterior: ^ae el
|ibró,de aó|aá, jé^qae(4  fio contenía más la de 30 de 
Julio t i t i lo :  ̂ u#3tíí|exísita 1$) w á$ Depositaría, ejercien
do 4a h ^ ib a i^ f^ lg o s  jie interventor y Supositorio el 
S e c r e t a r i o , ' s r n  formalidad alguna un simple 
borrador de gaától;é ingresóse qué no existo,libro registra 
jle ||íiltaS':‘ qtt^tíd¿|iay l^mpíocq# arc^, de tres llaves, na 
Custodiándose los ífadm^én iás Casaa Consistoriales, sina 
jen to del Depositario, que íto tía sido nombrado cen arregla 
|á las preítoripoioíieside Ití ley | qué- no sentía» formado laa 
louentos |úü^ic1^ |^  clesi|e lélá-i& b asta la fecha: que na 
ise h¿ fo^mMo tódfiLyiá el pr^supuéfio del corriente ejer- 
; cieno, y t̂íé>W' Í̂EÍtfarg<f sé' tían ;ho pagos con cargo al 
imismo: ¡que no se^Ublioeba^ trijn estralmente los estados 
íde gastoé é ingresos: qqe nó se ha tomado medida nin
guna sanitaria á pesar de lo úíí ipuesío por la Superiori
dad: que sin- rhaberse a$>rübado por la Delegación de Ha
cienda el expediente ,M  arrie ;ndo de consumos para el a a m \ »4 .n h , , , r ,
actual ejercicio, sen&ma sur ,astado y comenzado aco-

4 blar el ’íiüpVértó Hfesde i :* de Julio último, 
c el Gobernador de Yalladolid
para-|iec i^^ l^ ító ^h s}^  ód AyuniamientoÚe Yillalón, 
cuyaproyjá^cíaúó.resátí ,a justiñeada ajuicio de la Seo- 
eion; paes ja  corpor?ició.b njunicipat citada fué suspendí- 

* da por primera vez *n el m  ̂ Ábidí últíüió; los cargos
¡ que-abox^^ ^rmuiau t MM\»m ella .resultan m  su mayoi 
| parte comet'dos con au' tci-íoridad á esa fecha, y no puede 
{ por tanto considerarse ■ procedente la suspensión decretada^
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sáa contravenir al principio establecido pr; ,  jA jnrifipra* 
ñeneia y sancionado en ¿Méretíit^f í t ^ t ó  órdenes de que 
únicameiue procede segunda ^¿pensión por actos reali
sados con posteriorid»^¿ jpgaqtmí sirvieKm’dfe fundamento
á la primera, ^ringjpj0 qHe tieae^dÍF‘o l^ to ;:WÍtersqné Mp 
duraci^'j e¡ j^xiinúm ¿o las úeWéóctoiiÉs^béttiatíyas 
?® prorrogue más-ule los ü0,díaW^fi8lxñafc,á1Ía 'lcy. '-.ílíííSi, 

*Por otra parte, la mayor parte fojos... paraos, 
formulan en el expediente Vor&lidó &.‘informo, ¿c te.jagfi- 
ción no aparecen acreditados más que por la relaciun^gne 
de ellos hace el delegado en su Memoria, cuy# documento 
ninguna fuerza puede teñe? sin ir acompañado de dos, a u* 
tecedentes que justifiquen te. exactitud de lós trechos de-' 
nunciados. -

Opina, por tanto, la-Seütóón ntea»se la sus
pensión de que áe traté.» - t

Y conformándose S-'M;' éj (CJ.t?. $ ,)  fo n , e jjré ífo  
serto dictamen, sé hatem oo respl v^ Ip ,qfo miriino 
se propone. <, ¿ ../c. , ,r .>*. -<i •-“ w

De Real orden lo djgo á V. ñj.;:P-«r«ífetócíeí»!KÚatfentos y  
demás efectos, incluyéndote e!
Dios guarde á V. S. muchos áSos1.1
de 1884. • ' 1 , ’ . '' ,

,, x. l y  »..< ■ >, v  v "■ ■ 1 •
. ,  t aoagap y robuto©.,

Sr. Gobernador «teteipróvineift de Yalltedoikh '

MI NI STERI O DE GARCI A Y J USTI CI A

RESOLUCIONES ADOPTABAS EN EL PERSONAL DE TENIENTES 
FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL Y ABOEADOS~FIS-
calks db Ejs-ij*&»%citó£ ««íísfceotmNÓAcióN

s m m m A
En 18 de. Ju fed e /iSSéh sfitk trásl& ^ lJtm tn sto lcy ? 4 

la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de 
cante por faHéoímife^'>M‘ R
Francisco Javier La'póya qtfec“t ó f ' í í á s
Palmas.    •'

En 19 de Agosto. Se traslado, a su instancia, ¿ la ,p la 
za de Teniente fiscal de la Audiencia do Alicante,, vacante 
por fallecimiento de D. Hermelando Ripoll, á ,D. Joaquín 
Piquer y Emo, que servía igual cargo en la de Almería.

En id. id. Se trasladó á la plaza anterior de Almería á 
D. Mariano Cano Gonaález, Teniente fiscal que era de 
Montilla. ■ -

En 87 id. Se trasladó, á su instancia, á la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Barcelona, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. ülpiano Santos de 
Frías, á D. Tomás Guadilla y Martínez del Prado, Teniente 
iiseal electo de la de Tortosa. f i

En 28 id. Se promovió, en el turno 1 * ?d'él 1$
la ley adicional á la orgániqa .del Podcp. judicial y confor
me al 2.° del Real decreto de 3 de Abril t̂üjmpeá  la pla^a 
dle Abogado fiscal dé íá Á lf^ncia d q .j ^  .Paima^-var 
«jante por traslación deiD^Éía^pipeo ^ v ip  Eapoya, á Don 
Alvaro Pareja y Pareja, (Abogado focal fo. te  de*;Aigeci-r 
ras y el número primero-fol escalafón de los da su clase.

 ̂ «s, , ; :> • t: 1 <tl * , ' v .* . .
Méritos y servicios de I). Alvaro Pareja  • y~Pa&$ja.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Ág$kk» de 1W4. 
Ea 8 de Marzo de 1875 se le nombrfrAu&iliá? tíé'fc cláve dé 

sextos de la Secretaría de este Míaisteno, ^^iéfóáíjáéareü^  
4Í*imismo mes. -• i — ■’ ’ ^

En 7 de Febrero de ISSl^pííomovid^A ¿Jtfáe
de quintos, tomando el é k l  • * ’1

En l.# do Febrero de i m  
«enso, iwsesion¿ndi^a én ̂ 8 dilfei3í^db-^^ *'ri ^

Bu 7 de Agosto de 188B,^kstlliié1^%é$a,'.á Ábo^Sdb ^icát áé 
Algeciras; tomó posesión enl9í¿» igtíal idéé "̂  ̂ ^  ^

4* At, ¿ i}K) * > n ét'f O'' <; ^

Funcionarios m  la mtegorb% Ímmjliuto m férm ^ qm
k*m#6Íi(»todd&teiffaM.oüo„ *;? ir .*/ 1 

D. Vicente Garzón y Sánchez, Juez da lup&nit¿
S üedad en la categoría de ili W & tídfdqZ* ^  r;íihái'>i u m l.x n u  r  o i /iW ^ íeios en la carrera cuatro fíüü$9 siete meses y 14 días.

D. Ricardo Muñoz Delgado, Jaez do Valdepeñas; su
Antigüedad en la categoría e  ̂de ñí de Diciembre de 188S.
Servicios en la carrera cinco ’tíéséSyM ñcá^as;

D. José Guerrero Día?,, JiieiZt fie; U § ^ | i | u | á á S f
en la categoría 26 de Eaei*©' üé' íSÜ&l' J$f¡*
yrera 13 años, tres meóos y  24 días. < .t\, \ *• 'ht¿  .

D. Miguel López de *gcs,
diencia de Avila; aniigüe^^d en la
de 1883. Serviciasen la cardara ocho añoe, ss ii  meses y
siete días. , ^  ^ opn.

D. Manuel García del Pozo y -Afiogado íláeal
de la Audiencia de Huelva; antigüedad emM^e^t3goría$ 9
de Marzo de 1883. S erg io s
meses y 18 días. : • -s  ̂ *r" ' "r

En íd. id, Se promovió en el tu rno^ 0rdeI citado ar- 
iíeulo á la plaza de Teniente íis&ai de la Audiencia de 
ffreihp, vacante por nom brarm e3'pera otra del electo

D. Rafael Rico, 4̂  f i
primera instancia de ascenso de Cieza, y el más antbguo ] 
de los de su clase que han solicitado este oargo.

Méritos y servicios i$ M i  Garzón y $Ánehez.
Se le expidió el titiUsr!Éldthegad«fe.ep¿Si.a4e ^^bsto:.de 4856; ;, 

habiendo ejercido la profád4^esd§^iá(^H^fi|^e déi mismo 
laño basta 1861. Ha desellMéñadqv)^||^ fiscal ;
i sustituto y el de Relator Sécrqt^iq sué^^to d¿ la Audiencia 
de Granada desde 28 de Ju n ó le  18 dé 1881. f

En 22 de Marzo de iiseal del I
distrito de San Juan í e 5 ^pos ŝipnándose
en 15 dé ^  , 1
3 E n il de N cv^¿kre £868 declarado cesante.

En 28 d<ó >ani0 w n ^ ^ m ^ ^ F o o m m ó n 9 para el |
4 Juagado üé Purcbana. ds ,en trada «ApRÓ posejión en 48 de Ja - ?
■ t o K m a J t f m m *  m S X ñ H m ^  i I

En 3 de Noviembre del mismo año Juez, en comisión, de ¡ 

Bn2Í de Diciembre de 4882 Juez de Guadix, de. ascenso* »

5 En 29 de Marzo de 4883 trasladado, ¿ su instancia, a Velea 
•Málaga; tomó posesión m  t£$á&Mv$k Iñtiediato. 1

Ea 80 de Noyi e m ^ e ^ l l l f e ^ e i e ^ ^ o t o .  ! |
Ea 6 de ro á< ^ J^ 8«aM aRÁLfe Véle? Síélsgs, posesio- \ 

táKSSiiFSjfiB M. expresado mes. _ | '• I
al de Cfiezt, del eual to* 

mó.#os»BÍ<|n-aff'¿4 ña -Abrijl'-gipLi'teát̂  .. f

” ”  Ft^riorntíos ty  Ja c^tem^a iwMttia&í iitf^íbr que*?Ay '  

“ ‘ Tain^e»bflf ' “ ' ’••■•
.Df Rickrio M|ñHz l|el^do, J  '%• *

!8tti|g^ed8|i^i la |c t̂|8go|íag|i de 5íémmtYef|e^88l-^®f'- 
;vici’os e a ia  oarrwa 13 t^los, oincc ,laessi yWfcfetf 
; V ^ lie ^ n ^ o á e G  Sánbhsí, Juez d A T g ^ a ^  Anfí^frc’- 

lajcgípgoriagl.* ¿|e i^eró á S /A w C S e ro ^ a ftr li» ’ ’ 
|c8Í»irAAiLa&osJÍBg^m^eB y enalto días.

t • . q M ,fiN a . 4 f f h ? i«  I # 4 ' a i i í i -  |
teuedaa etf la e¿t%oría 41 (Je Eneip de 4883. Servicios en ¡
b l ^ m T T a ñ o ^ s S r í ú l s ^ f l S  días.

D. Alvaro Pareja y Pa^ífe^Abogado fiscal de la Au- ¡ 
piencia 28 de
Febrero Ha fSoSi Serviéios* en la carrera nueve años, cua- . 
tro meses y ^v> ve • j
j D. Miguel lióles de Berges, Abogado fiscal de la Au
diencia de Avfia; antigüedad en la categoría 9 de Marzo 

¡ de 4883. Servicios en la carrera ocho años, seis meses y 
tres días.

D. Ramón Cecilia Bas'hadiilo, Abogado fiscal de la Au
diencia de Cartagena; antigüedad ea la categoría 9 de 
Abril de 1883. Servicios en la carrera un año, cuatro m e
ses y ocho días.

D, Julio Monréál y Jiménez, Abogado fiscal de la de 
Colmenar; antigüedad en la categoría 14 de Abril de 1883. 
Servicies en la carrera 10 años, ocho meses y tres días.

D. Man%l García Üél tozo y Merino, Abogado focal 
de la de' HUélvd; -  antigüedad en la categoría^ 44 de 'Abril 
de 4883. Serviems,en_l^ 8 :
días. ' ■ ’ ■ •■ "•'■:■

1 D. Alejandro Martitt'yTlodrigttl^, Juez de Cuéllar; an
tigüedad en la o^tegqríaj.7 de Abrí} fo.1883, % v icio s en 
'la carrera 0$ft<?%iRHtyS e $ á m t r 4 ' * • ■ ;  * 

D. Federico Galicia y Galicia; Abogado fiscal de la Au- 
dieneia de Tafalla; antigüedad en la categoría $8 dé Abril 
de 1883. Servicios en la carrera nueve años, tres meses y

■ ún día. ü
‘>m v & m m ' m m  fM fr w ik ,  Abog&dUtoárMéctb’de 

la «rPéAt#fWfi^, t ó # 8 M rd éd rn cÍ«pg“oMa’¥ r  dé fuñió 
' de^SÍCÉ^fí^díol^énm1 &\n&efii $  qño§, cuatro meses y .

i -'¿5V /}€* J.OI5.ÜÍ I'ÍC 1*1 1 i.i Á h ü# “i n ( -í  ̂ *
' á M m « w 8U F < - F *  v ,« íí u -r •' * -  ^

lhí.t4f’;d# Setfeh#»®?’- Sv- RtoufiS^-<’'sdM,a(W »i; % h 1- 
,p Ia«4^ A b b ^ d S ^ s(M :íé T a A tf© tó k  m  fáfehéiiiV va : ; 1 
, CRiito por promoción de D. Jüañ '6¥aapoyl á 30. ’Víéeníé 
■Pilló'Vf'^piíitivá’j%Wéhtó fiscal !
' , En íd. nfí Se trasladó, á su instancia, i  la plaza de ’fe'- 
*iáeaté fiscal de la Audiencia dé̂ ’V iíé tk ,  vacante por norn- 
^ ^ if l^ K f tg ^ ^ r f te e a i jg O í-D . áGregtw»MMartíneÉ/é 
■p. ..Pdfflíií l̂o'Gioíjzálea deda; Fuesritéfíquc ».wító¡£tr?4l «srg-tí « ! ■ 
éu  Algésica»).: Ji-, f,s.' ,lí' n-tr''-,*;

■ ! E»lftM3.*í se Í £ M * th
Ú t it iP t é o W k  .Ü  3Á lg»í»iÉ ' * 5 •
■díñente fiscal de la d e '^ f tm g !ftó6r' *' s í " >Sií

- -«aiocp afi Dhü»ry;i3ú 'so íuriHii-'fiít'*• •’Jíi''-'”-1* -
í_ * 0V‘i0<—l. "' 1    -."Síiíf i >' iol.uilf i>i
IISSOLUCIONES ADOPTADAS Off.- ELí UBJE50>AL DB ADOSADO*

‘ FISCALES- DB aUDÍ^piASi Dft^CWAOKAXi 55X LAS?§BOHAS-AOTS 
• -d  ̂ ¿- ■- r

En *0  dé Agosto,'áC'slS84.t v ^  nóiábró* Abtfifoefc&ncia,' * 
para ht plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Oüeft- ‘ 
ca, vacante pórKnómbraMetít6'^árás ptro ’car^q de D. Fe
derico TlzÜriághfa/ B; íh ¿ n ^ ® í,eno ¿ástro,.fuez ’dé pri-3 ■ 

‘lns'ietodia<'fo';^wr|d.
Eñ'Síid'. S¿ admitió fa'rénúñcia qué había .presenta- 

do de su cargo, por motivo de salud, 3D. Juan L óm z  P arra, 
Abogado fiscal de la Audiencia de Jerez;•si-.u-perjuicio de
volver á la carrera después de restablecido. í ,

2

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE SECRETARIOS 
DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS QUE Á CON- 

TINUACION SE EXPRESAN.

En 10 de Setiembre de 1884. Se nombró, á su instan
cia, para te Secretaría de la AudiónCia dé Algeciras, va
cante por traslación ¿e D. Perfecto Mira, á D. Juan In
fante y.García, electo de igual cargo en la de.Sigüenza.

¿n  ¡j :  íd. ' ' Se trasladó, á %a instancia, 4  te plaza ante
rior de Sigüenz^íáD. Perfecto Mira- y Miquel Sanz, que 
servía igual cargo en Algeciras.

En íd. íd. Se trasladó,'también á su instancia, á 1a 
piaz^Jé Secretario deste Audiencia de 'Patencia, váéante 
por haber sido-también' trasladado ©. Antonio Fernando 
de.Echanove, a D. Pedro María dé Bsera y Rodrígtíéz, qúé 
desempeñaba igual cargo en la de Bilbao.

"jEn id. id. ' Se trasladó, tám biéaásu instancia, a te  
anterior-vacante eq Bilbao ,á D. Antonio Fernando da 

qusi sery.ia igual cargo en 1a de'Pa- 
?lléciaf'v"íé'’.t f í íé ' ' '  ''f,,
f En ,17 í -̂jr. ^9- hpmbró.-á saííinstau®i®¿ípa?a 1a plaza da 
,SecíbiarigedeJq,,Audi#ñciade Giúdad Rodrigo, vacante 
ípor nombramiento para otro cargo de T). Eugenio Esté- 
vez, á D. Pedro García Sánekez % Juez dé primera ínsten- 

letedéeíntradade V i t r g ü á i p o . ,
- En 30 íd. Se trasladó î  íaí Secretaría áe Osuna, va

feante por traslación,de D. Fulgencio Marín, á D. Vicente 
’R%rígu8zj '3̂ aldés:y,.Oapipqapior, que servía la de Manza- 
nares, y se halla en esta Corte, en comisión del servicio, 
ep la qpe* deberA’C&ntinuar.

Én íd. id. Se trasladó, á su instancia, á la Secretaría 
de la Audiencia de Manzanares - á D. Francisco Gallego 
•Blanco, electo de 1a de Ciudad Real.,,

En íd. íd. Se trasladó á este vacante de Ciudad Real, 
tembién á su iosteneia, £  ,Q. Marín y Pérez,
:que d¿se(pipeñabaja4e Osuqg. a-  , - i

                                       ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO. 
¡

D i r e c c i o n  d e  P o l i t i c a

Asuntosjudiciales.
BI Cónsul general de España m  Lisboa ha publicado el *1̂  

guíente:
«Consulado general de España en Lisboa.—Por el presen

te se llama y emplaza por el término de 30 días á íoli que se 
crean con derecho á la msrencia de D. Fernando de los
Ríos, fallecido en esta ciudad el 16 de Mayo del año de Í879, & 
venir á deducir su derecho ante este Consulado; ea la in teli
gencia q^e de no hacerlo en dicho plazo se adjudicará la h e 
rencia á los intjgpes^dmqnq uen*»

Madrid 40 ¿V D e tó re  tfe í l 8 ¿

Dirección general de Aduanas.
Extractóle tos*úrvieiot ‘prestadospor los individuos (¡ué se 

presan áemtinmeión, oue han sido aseend^os^eñ^bse^ra^- 
glamentario dé éleeciórinpor Realest M m es de Í 6  de'FéhHré, 

dé Marzo y 19 déAgésto del corriente año, y que se publica 
en virtud de lo dispuesto m-él- cirU 14 del reglamento del emrx 

| pd de'Mjfieados "de Aimnas.

■  ̂ " .PKRICULBS. •’ V ’
 ̂ ‘G - r̂ r ' a  3.000 pesetas. ' • .

D. OelestícoOliveros,—Smpezó á servir «celase de Auxiliar 
segundo de Vistas de la Aduana áe .Dartagena ,en 5 de Dldeatr 
&re de 1866, y eop posterioridad haf désenipeñado los destinos 
siguientesi lntervsntor Vista de la Aduana de Aigeciraj; íd. dĵ ¡ 
a de Vinaroz; Adinims>r&dof de, la de Puerro de la Seíva; Oft- 
;iai Vista de la Adminisiíración de Hacienda pública do Mur
ria; Administrador de la Aduana á£ S&u CTarlcs de la Rápita; 
flsU segundo^4f la^e Tarr«^on¿?^í^inlótr4dor da la de Lió-' 
*«t d& Mar; ^ rta;̂ ¿|co de la de'C^fraocj id* primero de la dq 
Eiiieltá; Oficial do cua?tí: clas3 do la Diretóóu ganeral da 
^duanas; Vijífe seg’índb ¿e la Aduaná^ Huelva; Oficial Vista 
suecamente deiaVid^ínistrñiñ^ Murcia/y Vis-
i;k fHmerode la de parragón a, que servía al ser ascendido. Ha 
obtenido las mejores califisaciones d̂  sus Jefes eivios tres Año* 
ajateripres á láe&e&ión; no htf euMéor6ĉ réo©ió̂  alguna, y euen* 
fca tres años, nuetré%(ieses y 29 dís&tfo iafc%gc 2.500 pesetafe* 
y| i7 años, tres meses y 19 días d£rU|ia¿ de servicios.

;í A1' 2.|J0p peseto*. - %
; IX’ Juan A’lvarez Osario.—Empezó á s#vir cu dase de Auxi- 

[|ŝ ,vcuaiHo de Vistas ¿éjla Aduatia,',dc'(3iíiz en 24'de Jo io  
I» Í871, y con jíóéteriorid^d ha desempañado los destinos si
guientes: Interventor Visfa de la Aduana da Bonanza y Aámi- 
aistr&dor da la misma, qup servía al s ;r ascendido. Ha obtenido 
¡js nÍnjóros;'cafilMc1bne3 de suí'Jtífb^en ioa tres años' 
res á la elección; no ha suf Ao cor̂ ecgip.u ^igana, y cuenta sie
te años, seis meses y 12 d|as de aucigiUdad en la el#se 4etii^O0: 
sésetas/y 12¿anos, ñue^é meses,-y. 15 días de -total de.strvieiesft- 

■ D¿--Aist©nt03*’Palomare^^Bmpezó á servireneluse^e^Auxi- 
i H'Ada aña de Alicante en.; 30-de Di»' 

iembre áe 1872, y con posterioridad in  desempeñado los ü.m~
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tinos siguiente»: Interventor Vista déla Ada&nade Mazarrón; 
Auxiliar cuarto de Vistas de la de Cádiz; Administrador déla 
de Toria; Fiel de Aduanas en el Batel; Interventor de la de Al- 
eañices; Administrador de la de Arenys de Mar; id. de la de 
Vendrell, y Oficial de quinta clase de la Dirección general, que 
servia al ser ascendido. Ha obtenido las mejores calificaiíione» 
de sus Jefes en los tres años anteriores á la elección; no ha su
frido corrección alguna, y cuenta siete años, nueve mese» y 
nueve días de antigüedad en la clase de 1,500 pesetas, y 11 
años, ocho meses y 24 días de total de servicios.

A 1.500 pesetas,

D. Pedro Antonio Berruezo.—Empezó á servir en clase de 
Auxiliar primero de Vistas de la Aduana de Santander en 3 de 
Marzo de 1879. y con posterioridad ha desempeñado los desti
nos siguientes: Auxiliar segundo de Vistas de la Aduana de 
Tarragona; Interventor Vista de Ja d© Álós; Auxiliar segundo 
de la de'Pálín'á;. Interventor Vista déla de Cindadela; Oficial 
tercero de 7a de Tarragona, y Administrador da la de Plan, que 
servía aí ser ascendido. Ha obtenido las mejorea calificaciones 
de sus Jifas en los 'tres años anteriores a la  elección; no ha su
frido corrección alguna, y cuenta cinco años, un mes y nueve 
días de antigüedad en la clase de 1.850 pesetas, é igual tiempo 
de total de servicios.

D. Leonardo Orxé y Pérez.—Empezó á servir en clase áe 
Auxiliar primero' de Vistas de la Aduana de V igoen i2d e  
Febrero áe 1881, y posteriormente ha desempeñado el de In
terventor Vista'de lado Aldea del Obispo, que servía al ser 
ascendido. Ha obtenido las mejores calificaciones de sus Jefes 
en los tres años anteriores á Ja elección; no ha sufrido corree?» 
ción alguna, y cuenta tres años, ua mes y 18 días de antigüe
dad m  la dase de 1.250 pesetas, é igual tiempo de total de ser
vicios.

OFICIALES.

A 2.500 pesetas.
D. José María Pardo.—Empezó á servir en el destino de In

terventor de la Aduana d® Estepona en 85 de Junio de 1868, y 
can pcsteriorid&d ha desempeñado los siguientes: Piel Inter
ventor del depósito de c&rbón de Palma; Administrador de la 
Aduana de Plan; Oficial segundo de la de Palma; id. íd. áe 1* 
de Lá Junquera; id. noveno de la de Barcelona; íd. primero se
gundo de la de Palma;. íd. cuarto de la áe Valencia, ó íd. pri
mero de la de Palma, qu® servia al ser ascendido. Ha obtenido 
las mejores calificaciones de sus Jefes en los tres años anterio*- 
res á la elección; no ha sufrido corrección alguna, y cuenta dos 
años, dos meses y 28 días de antigüedad en la clase de 2.000 
pesetas, y Í5 años, dos meses y 82 días de tota! de servicios.

Madrid 10 de Octubre de 1884.«»E1 Director general, Eduardo 
Csetañón.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l e g r a f o s

/  » í a 4 « .

■ .gkmMn U  t e  toUgMWM que m  km  poiiia  wr mtrcqaim  
■ i  éasMnadmio* m  *éts

’” ~n r    ~
m*&m  de eriges. . Bontíeifi®*,. „

■ d&i desttnatari». '

GmtraL ;

Pal eada . . , . . . . »  EduardoGanedo
Valdé».. . . . . . . . .  Sin señas. (Salió rec

tificado.)
Toledo.. . . . . . . .  Srta. Pilar Urruela. Sudian, 4.
Vigo—B ir  m i ii' - , •

gham.. . . . . . . .  Sin destinatario... Hotel Madrid (devuel
to 26).

Santander, enlace Miss Finley. . . . . . .  Reina, 26.
Vi go . . . . . . . . . . . .  Ramón Veiasco, Cq-

mandante infan
tería. . . . . . . . . . . .  Dirección Ingenieros.

Puerto Santa M&- ■■\A '
ría. . . . . . . . . . .  Jacinto Rivero,.. . .  Juanelo, 89.

I d e m. .  . .  Í d e m . . . . . . . . . . . . .  Idemíd.
San Ildefonso... .  Catalina Nájera... .  Alcalá, 87. r
Idem. . . .......... ... Francisco Cervera.. Sin señas.
Idem. . . . . . . . . . .  Ramona Robles.. . .  Palacio Real.
Alar. ........  Germán Gerezo.. . .  Peligros, &
L u g o . . . .   Bautista Neira, Di

putado, * . . . . . ;  .v Hotel Rusia.
Arévalo       Martina Carretero.. Segovia, 9* 4 4 A
San Ildefonso.. . . Mkríá Pilar Romero Cervantes , l i  y 43,

:■;> j ■ -  seguúdó;
Saniúcar Barra- ^

meda. . . . . . . . .  Francisco Ledesma. Tudeseos, 3 . .
Málaga.. . .  V( M&nuéi Luna. . . . . .  Lepanto, 4. ^

Chamberí, ' *

Alcázar, enlace.. B e n i g n o  Alvarezf ; ; ■
Macada . . . . . ___ Monteleóo, 15, cuarto.

San Ildefonso.... Luisa Tri l lo. , ; . . . .  Florida, 5. (No hay tal
■ número.) ; "t;

. Atocha, . r ¡ - v » : *. I

B am lona.. . . . . . .  Antonio Pastor . . . .  Buenavista, 29,. bajo.

-a ' Sadamanta. -■•‘'■.■■•i.*.;;,'
Villafranea Bier- 

.%o.. . . . . . . . . . .  ManpfertoGallego.^. V ilia lar^ eu ^to .

Madrid 12 de Octubre de 4884—Ei Jefe. Jal Jom
Yak,

A dm inistración del Conreo Central, 
día  11.

Cartas istmida* por falta de franqueo á dirmión  
m  este día.

Núm. 159 Félix Manrique.—San Clodio.
160 Fernando García.—Pozuelo.
161 Juliana Fernández.—Proaza.
162 José Salce.—Sin dirección.
163 Juana Artiaga.—Idem.
164 Manuela Lacssa.—Vera,
165 Nicasio García.—Cercedilla.
166 Peña y Bej&rano.—Vallaáolid.

Madrid 12 de Octubre de !884.«®E1 Administrador, Barto
lomé Romero Leal.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

M o n te  d e  P ied a d  y  ca ja  d e  A h o rro s  d e  M a d r id

de  t e  operzd tm M  verificada* m  la  €a$ñ \ÁHrr*& 'a  
i% U  Octubre áe 1884.

K M & m m m o m .  
w m m o é m m avs mvomQmms» /

nio. «■Maiinai.imiiiiimíi  .

ignavo* Imaemwr iaf^ax- U iap*. «i 
fEtiawiéa. teg. agafg. HMtaa.

Dentral. — Plaza de San
Martín . . . . . . . . . . .  642 806 848 257.615

Sucursal 4,*—Plaza de San 
Bíillán, núm. '41 . . . . . . . .  86 13 99 18 510

Idem 2.*—Galle de Val- I
verde,núm.5 . . . . , . 83 * 14 97 i6¿48

Idem 3.*—Galle del Clavel,
número 4    63 9 72 16.822

Idem 4.a—Galle del León, 
niméró 8 0 . . . . . . . .  68 8 76 10935

i****»» —rixrim:i cMeeaBUtaanes* nMommmmmtmmmat

Totum. .1 942 SBO 1.18» 320.030

J r i f i , ! . .  . . . . . .

t o s  DÍAS 10, 11 Y 1» DE OCTUBRE.)

««JísBü á iM?oar» »s los BB¡aw$®íHjs.

U*m  f«ial ¡ m
i  d« 1 m

3%1<Í9.

1215 247 462 |  262,734

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Gervera.=Conde de Ber- 
nar.=™D. Manuel Henao*j.Muñoz,=B. Nicolás Fernández Bé- 
rez.««D. Manuel Caviggioli.«*D. José Pulido y Espinosa.«=Don 
Pabló Abéjón.^=D. Antonio Cantero y SeiruIlo.=D. Felipe Gon
zález Vallarmo.«=D. José Alvarez Mariño.^D. Pedro Muchada 
y Alzugaray.==*D. Ignacio Suárez García.^D. Isidoro Gómez 
de Aróstegui.«=*D. Federico Luque. =  D. Francisco Cañama- 
que.=*D. José María de Pando y Saavedra.*=D. Adolfo Lio- 
rens.^D. Rafael Prieto y  Cáules.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  

J U S T IC IAAudiencias territoriales.
BURGOS.

; Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones"en el 
Juzgado de primera instancia de Guernica, la. cual ha de pro - 
veerse de conformidad con lo prevenido por el Real decreto 
de 14 de Agosto último, sé anuncia de orden del limo. Sr. Pre-. 
sidente de la Audiencia del territorio á fin de qué los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes documentadas en el referi
do Juzgado dentro del término de 80 días, contados de3de la 
publicación de esta convocatoria.

Burgos» 8 dé Octubre de 1884.—B1 Secretario de gobierno 
José María Llinás de Andróu. J—6963 ‘

VALLADOLID.
Dejbiendp proye^rse con arreglo al Real decreto de 14 de 

Agosto último una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia de Sequeros, los aspirantes que deseen obte
nerla presentarán Sus solicitudes doeumentadas.en la Secreta - 
ría del referido Juzgado dentro del término de 20 días,.á con
t a r  desde la publicación de este anuncio.

Valladolid 3 de Octubre de 1884.—EI Secretario de gobier
no, Manuel Rodríguez. J—r6996

ZARAGOZA. ;
En el Juzgado 'de primera instancia de Dsroca se halla va

cante la plazá de Médico forense, que ha de proveerse con arra- 
gíó al Real decreto de 13 de Mayo de ISeay orderf'de^ll de 
igual mes de 1873.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el Juz
gado referido dentro dei téroiiño de 15 días, á contar deáSé la 
publicación de este anphcip m n1% ffAqpf de Madrid y m  los 
Boletines oficiales de las m s  proykcías de este distrito, aeom* 
pañandodocumentos que acreditan su Aptitud legal y profesio
nal, según ei árt. 3.* daí citado decreto dé dS de Mayó de 1862.
■" idragois’éfi-áe’̂ etiembre dé 4|84.W.'ántohio Calvo..

A udiencias de lo  crim inal.
BILBAO.

D* Antonio José Celta y Varea, Vicesecretario de la Audien
cia áe.Jc criminal de Bilbao, en funciones de Secretario.

Certifico que en la causa contra Anselmo Tre Domínguez 
sobre hurto, aparece la requisitoria que copiada literalmente 
diec así:

«D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre el Sr. Don 
Enrique Lamiinzar y Escurra, .Presidente de la Audiencia do 
lo criminal de Bilbio.

En virtud áe la presante requisitoria cito, llamo y emplazo 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 513 de la ley de Enjuicia
miento criminal, en combinación con el 512, 835 y 837 de la  
misma ley, á Anselmo Tré Domínguez, natural de Soto de Ca
meros, provincia de Logroiio, vscino de Bilbao, de oficio tejedor, 
de 53 años'de edad, para que en el término de 10 días, conta
dos desde la inserción d© este anuncio en la Ga c eta  db Madrid ,  
se p'ersone ante osle Tribunal á fin de que pueda ingresar en la 
cárcel áe Duraugo á cumpür la pena de dos meses y un día de  
arresto mayor q̂ ic ¿e ha sido impuesta en la causa que se le  
ha seguido por el delito de hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu* 
biere. lugar con arreglo á la lev.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades de lá Na
ción é individuos de policía judicial que la presente vieren den 
las órdenes oportunas para que se proceda á su busca y captu
ra, y caso de ser habido ltf remitan q la cárcel de este partida 
y disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 2 de Oatubre de 1884.=®E1 Presidente, En
rique Larrair,za?.»=*El Secretario, Antonio José Cotta.»

Y para que conste y pueda ser publicada en la G a c e t a  de 
Ma d rid , expido la presenta en Bilbao á 2 de Octubre de 1884^=» 
V.° B.°= El Presidente, Larrainzar.*» Antonio José Cotta*

J—6969
J u z g a d o  d e  prim era, in stan c ia  

ALBÁRRA.CÍN.
D. Francisco Roig y Roig, Juez de instrucción del partida 

de Albarracín.
Por la presente requisitoria se llama á José Corbatón Gar

cía, natural y vecino de Lidón, y de ignorado paradero, á fin de 
que dentro ¿el-término-de 10 días comparezca en este Juzgada 
a l objeto de ser identificado en su persona y elegir el procedi
miento por que deses sé sustancie la eausa que contra el mis
mo y otro se sigue en. este Juzgado por hurto de leñas; baja 
apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dada en Albarracín á 23 de Setiembre de 1884.««FrancíscQí’ 
Roig.=Be su orde^, José Marconet.

Señas personales.
Edad 29 años, casado, jornalero, estatura alta, pelo casta

ño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, color bueno; vis
te pañuelo de color de rosa con ñores de varios colores en la  
cabeza, camisa de color, chaleco de pana negra, faja morada» 
calzones de pana de color morado, calcillas de lana blanca y  
alpargatas abiertas. J—6838

ALCALÁ DE HENARES.
• D. Luis Morcillo y Palo mar, Juez municipal de esta ciudad» 

ó interino de instrucción d©l partido»
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de I d  

días, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  
B oletín  ofioiai de la provincia, á la persona ó personas que á las 
doce de la noche del 20 de Agosto próximo pasado y junto & 
unos corrales de ganado cerca de la vega de Torres robaron 
á Cándido López García, vecino de Arganda del Rey, unos 200 
reales en calderilla, dos pares de banastas, unsr muía de pela 
negro de seis cuartas y media de alzada, cerrada, herrada áe 
las cuatro patas, con un&mube.jen el ojo izquierdo; un macho 
de pélo negro, de unas seis cuartas de alzada, de siete á ocho 
años de edad, herrado de pies y manos,' algo topino, con cabe
zada de correa, y los aparejos de las dos caballerías; de cuyo» 
efectos sólo se han recobrado los dos pares de banastas, la muía’ 
y los aparejos de ésta; y se encarga á todas las Autoridades y  
sus agentes que manden proceder y procedan á la busca y  
aprehensión de lo no recobrado y á la detención con arreglo & 
derecho de las personas en cuyo poder se encontraren, remi
tiendo en su caso todo lo habido & este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Alcalá de Heuareé A 20 dé Setiembre de 4884.»* 
Luis MorciHó.«~El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—6820
ANDÚJAR.

D. José González; At&né, Juez municipal, ó interino de ins
trucción de esta ciudad de Andújar y su partido, etc.

Popula presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 
«Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía judicial, se sirvan proceder ¿ la busca de un mulo, cuyas 
señas se expresan al final, el que há sido hurtado á Pedra 

¡ Puentes, vecino de la villa de Arjona, en el molino harinera 
de Baltodano, de este término, donde se encontraba pastando» 
poniéndolo *cásó de ser habido á dispbsicíón de este Juzgada 
con la persona en cuyo p od er se encuentre si no justifica su  
legítima procedencia.

D&dá en Andújar á 6 de Setiembre de 4§84.» José Gonzalos 
Atanó!-«*Por mandado áe Francisco García Sotcro.

-  r  * Señas de ^  c a b a lk r ía .
Ün m u lo  cap^n, castaño oscuro, seis años, seis cuarta» y  

: núfeve'ietós, pon una verruga del tamanq.-de una nues en' e l 
p̂rc’puci^; ’sinbderío. ; J~~683ft
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ARA.CSNA.
D. José María Martin Labrador, Juez municipal de esta T illa , 

^interino de instrucción de la misma y bu partido por indis
posición del propietario.,

Por la presente se cita y llame. á Francisco Rodríguez Sa
bido, conocido por el Gambreño, hijo de José y Rafaela, n&tu- 
Tal de Cuznbresmayores, vecino á* Valencia del Ventoso, cuyo 
paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el 
término de 15 días, contados desdo la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le instru
ye por hurtos de caballerías á Rafad Cuaresma y Gornelio Mu- 
faz, vecinos de Aroehe; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya luga?.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la Na
ción é individuos que constituyen 1% policía judicial procedan 
¿  la busca, captura y remisión á este Juzgado con las seguri
dades debidas del procesado Francisco Rodríguez Sabido, con
tra el que se ha dictad© auto de prisión en este día.

Dada en Aracena á i.* de Octubre do 1884-.=*»José María 
Martín.=*Liús Rodríguez Pérez. * J—6964-

ARZÚa.
D. Gumersindo Buján, Juez da instrucción del partido de 

Arzúa.
Por la presente requisitoria cRo, llamo y emplazo á Ma

nuel Vidal Graña, de San Ju&n de Meadía; Juan Lillas Bernar- 
dico, de Santa María de Rutis, y Angel Arca, de Santa Cristina 
de Visiseiro, castradores, á fin de que dentro del término de 15 
días, á contar desde la inserción de este edicto en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presenten en la sala de audiencia de este Juzgado para 
recibirles deelaraciónes indagatorias en sumario que contra 
•líos y otro se instruye por lesiones á  Juan Irvitiño; preve- 
nidos de que no verificándolo se 1 ;s declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Dado en Arzúa á 80 de Setiembre de 4884.=Gumersindo Bu» 
ján.-oPor mandado de S. S., Juan Platas y Freire. J—6965

BARCELONA.—PALACIO.
D. Bonifacio Mata, Juez de primera instancia del distrito 

de Palacio de esta capital.
Por el presente edicto se cita y llama por el término de seis 

días para que comparezca ante este Juzgado, sito en 3a calle 
del Gobernador, núm. 2, piso primero, á José Romero y Soler, 
casado, de 40 años de edad, dependiente de comercio, cuyo pa
radero se ignora, con objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra el mismo me hallo 
Instruyendo sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho co
rresponda.

Dado en Barcelona á 20 de Setiembre de 1884.*=Bonifacio 
Mata.—Por mandado de S. S. y por D. Leandro de Ribó, Fran
cisco de Solá. J—6967

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del dis
trito de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto se cita y  lla m a  á Rosa Colomé y Pla
na, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término 

de nueve días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro al objeto de 
extinguir la condena que le ha sido impuesta en méritos de la 
e&usa criminal que sé ha seguido contra la misma sobre estafa; 
«on prevención de que si no comparece le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Además encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles nacionales de esta 
mudad á mi disposición déla referida Rosa Colomó y Plana.

Dado en Barcelona á 23 de Setiembre de 4884.=Bonifacio 
H&ta.=Por mandado de S. S., Francisco de Solá, Escribano.

J—6821
BARCELONA.—PINO.

D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del distri- 
‘ *o del Pino de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en sumario que 
instruyo por provocación á eometer un delito contra la forma 
4e Gobierno, por medio del periódico El Pueblo catalán, contra 
Casimiro Roldán, que es como de unos 40 años de edad, de 
estatura alta, grueso, moreno, cabello, barba y ojos negros, 
que viste decentemente, y cuyas demás señas se ignoran, he 
decretado su prisión, que no ha podido llevarse á efecto por 
haberse ausentado de su domicilio é ignorarse su paradero; y 
Á fin de que comparezca de rejas adentro en las cárceles de 
esta ciudad en el término de nueve días, contados desde la pu
blicación de la presente, lo llamo, cito y emplazo; apercibién
dole con que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á las Autoridades y 
«gentes de policía judicial procedan á su captura y conduc
cióná estas cárceles, dejándole en ellas á mi disposición.

Barcelona 2i de Setiembre de 4884.«Rafael G. Demenecli.—* 
Joaquín Condomina». J—6794

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en méritos de causa criminal 

que instruyo sobre hurto contra Víctor Madriles y Martí, na
tural de Lérida, hijo de Ramón y de Rosa, y de 12 años de 
edad; Manuel Traval y Guindo, natural de Gracia, hijo de Ma
nuel y de Josefa, y de 14 años de edad, y Lorenzo Mestres y 
Aguiló, natural de Gracia, hijo de Lorenzo y de Cándida, y de

; 12 años de edad, é ignorándose el actual paradero de los mís- 
I mos, se les cita, llama y  emplaza para que dentro del término 
! de 10 días, contaderos desde la inserción de la presante, eom- 
i parezcan ante este Juzgado, sito en el tercer piso de la casa 

número 2 de la calle del Gobernador, á fin de practicar una di- 
! ügencia de justicia en méritos de la expresada causa; bajo 

apercibimiento en otro ceso de pararlos los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar.

| Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fuerza 
pública y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á los calabozos de esta Juzgado 
de los antes nombrados sujetos.

Dada en Barcelona á 20 de Setiembre de 4884.*=Juan Fran
cisco Ruiz. == Por disposición de S. &, y ocupación*de D. Miguel 
García Mariña, José Gil-i. J—6822

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán de Barcelona.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Luciano Guíu, 
redactor que era del periódico M Pueblo Catalán, y el cual ha
bitaba en esta ciudad, calle de Sepúlveda, núm. 180, piso pri
mero, puerta primera, ignorándose su actual paradero, á fin de 
que dentro del término de 10 días, contados desde el de 3a publi
cación del presente en Ja G a c e ta  de M adrid , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle -dei Gobernador, núm. 2, piso ter
cero, al objeto de recibirle declaración en méritos de la causa 
que me hallo instruyendo por la publicación en el segundo su
plemento del expresado periódico, correspondiente al dk 29 del 
pasado Junio, un artículo intitulado \Remember l y del que apa
rece ser autor; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que en derecho correspondan.

Dado en Barcelona á 1.* de Octubre de 4884.»Juan .Fran
cisco Ruiz.=El actuario, Licenciado José A. Sanchis.

J—45966
BELMONTE.

D. Aquilino de Celis, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Celestino Pérez 

Fernández, alias Pctaxín, vecino de esta villa, de 12 años,esco
lar, procesado por el delito de lesiones, que se presume se halla 
en Madrid, calle del Olivar, núm. 47, y que estando en libertad 
provisional, bajo la obligación de presentarse en este Juzgado 
los días que se señalaron, dejó de hacerlo, para que en el tér
mino de 40 días, contados desde la inserción da esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no
10 verifica se le declarará .rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.
11 Al mismo tiempp ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial prece- 
dan á la busca de dicho procesado, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en el caso de ser habido.

Dada en Belmonte de Oviedo á 23 de Setiembre de 4884.=* 
Aquilino de CeIis.=Nicolás Tuñón Marinas. J—6968

OALATAYUD.
D. Antonio Martín de Lara, Juez instructor de Calaiayud y 

su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 

Gascón Génova, soltero, de 24 años da edad, natural y vecino i 
de Illueca, cuyo actual paradero se ignora, y se presume debe 
encontrarse por los pueblos de la Rioja, en Logroño, dedicado 
á la venta en ambulancia de azafrán y pañuelos, de estatura 
alta, pelo y ojos negros, nariz regular, cara larga, barba cerra- 

, da, color bajo; viste pantalón de pana negra rayada, chaqueta 
y chaleco de lo mismo, faja negra de lana, pañuelo de seda ne
gro á la cabeza y alpargatas blancas puestas á lo miñón, para 
que en el término de ocho días, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado á responder 

' de los cargos que le resultan en causa criminal sobre lesiones 
á Vicente Guerrero y disparos en Illueca la noche del 34 de 
Mayo último; y se le apercibe con que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil ó individuos de la policía judicial procedan á la de
tención del Ramón Gascón Génova, remitiéndolo con las debi
das seguridades á disposición de este Juzgado, dando desde lue
go conocimiento al mismo.

Dada en Calatayud á 26 de Setiembre de 4884.*=A. Mar
tín.—De su orden, Roque Romero. J—6840

GARMONA.
En virtud de la presenté se cita, llama y emplaza á dos 

desconocidos, cuyas señas se expresan á continuación, para que 
en término de 40 días, á contar desdé que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provin
cia, se presenten en este Juzgado á prestar declaración inqui
sitiva en causa que contra los mismos y otros se sigue por el 
delito de robo.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades civi
les, militares, Guardia civil y demás que componen la policía 
judicial, para que por cuantos medios les sugiera su celo pro
curen averiguar el paradero de dichos individuos, y caso de 
ser habidos los detengan y conduzcan á este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dado en la ciudad de Garmona á 22 de Setiembre de 4884.= 
Francisoo de Rueda.=Kl actuario, Licenciado Laureano Daza.

Señas de ¡os desconocidos.
Uno como de unos 54 á 55 años; vestido de oscuro, alto, 

delgado, el cual según parece es vecino de Triana.
Otro como de 46 á 48 años, con vestido claro, más bajo que 

el anterior, y vecino según parece de Sevilla. J—6841

CARTAGENA.
D. Alejandro Gómez de Salaz r¿r, Juez municipal, é interino 

de instrucción de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria ss citís, llama y emplaza 4 Ma

ría d&l Socorro Jiménez Sais, natural y vecina do la villa d® 
Tíjola, partido judicial áe»Purchena, provincia de Almena-, de 
84 años de edad, viuda, que- se ha ausentado d® su - domicilio,, 
ignorándose su paradero, para que m  el término de 80 días, á 
contar desde el en que se publica este llamamiento, comparez
ca en este Juzgado y Escribanía de D. Francisco Bautista y So- 
nano 4 responder de lo:-?, cargos que 1© resultan en causa que se 
le siguió por el delito' da estafa; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo será declarada, rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, pro
cedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado; pues 
en ello bq interesa )a recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 22 .de Setiembre ¡de 4884.=-* Alejandro- 
G. de Salaz&r.—Por su mandado, Francisco Bautista y Soríaao.

J—6828
CIUDAD RODRIGO.

D. Ruperto G. Río, Jaez de instrucción de esta ciudad y 
distrito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ladis - 
i&o Diego Pulido, alias Noticiero, natural d® Pastores,-en este 
partido, y domiciliado ©n el de la Hinojos® de Duero, que 3o es 
del de Vitigudino, de 23-años de edad, soltero, de oficio herre» 
ro, de estatura regular; viste de charro, con calzó», chaqueta y 
chaleco de paño pardo, zapatos de becerro y sombrero redondo, 
para que en el .término de 30 días, á contar desde- la aserción 
de la presente en- el Boletín oficial de esta provincia y Baceta 
d e  M a d rid , se persone en la cárcel pública de esta población 
con objeto de que cumpla la condena que 1c ha sido impuesta 
por la Exorna. Audiencia de .la..criminal en la causa seguida 
contra el mismo sobre lesiones menos graves; apercioid© qu© 
de no hicerlo así se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de B. M. el Rey (Q. 11 G ) en
cargó á todas las Autoridades, así civiles como militares y fun
cionarios de la policía judicial, manden proceder y. procedan á 
la busca y captura del citado reo, y hallado que sea lo remitan 
á esta cárcel pública con las seguridades convenientes al ob
jeto indicado.

Dado en Ciudad Rodrigo á 24 de Setiembre de 4884 = R u - 
perto G. Río.=Cri$tmo Seco. J—6824

CUENCA.
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria llamo á Angel Bell, .limpiará- 

quinas del ferrocarril de Aran juez á Cuenca que ha sido m  la 
estación d@ esta capital, .de-donde se ausentó para Aran juez el 
día 8 de Abril último, para que dentro de los 40 días siguien
tes á su inserción en el Boletín oficial da esta provincia y Ga
c e t a  d e M ad rid , comparezca ante este Juzgado á prestar, de
claración indagatoria, la fianza que sa le exige y otras diligen
cias en el sumario que contra el mismo estoy instruyendo so
bre sustracción de efectos á Mariano Soria.

Y encargo á todas las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura del repetido Angel 
Bell, y obtenida lo pongan á disposición de este dicho Juzgado, 
según lo tengo acordado m  providencia-de-hoy.

Dada en Cuenca á 23 de Setiembre de 4884.=Leonardo Oo- 
lladd.=Por mandado de S. S., Melitón J. Bautista Cano.

J—6825
ESTRADA.

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del partido 
de Estrada.

■■'Por el presente hago saber que en este Juzgado y á testi
monio del que refrenda se sigue causa criminal en averigua
ción de los autores del robo de vasos sagrados y otros efectos 
que.seexpresan á continuación, efectuado la noche del 40 al 44 
del corriente en la casa del Sr. Cura párroco de Santiago de 
Tabeirós D. Angel Fernández Troncoso.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo 
á las Autoridades civiles,y militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á  la busca y ocupación de k s  expresadas 
alhajas y deteniendo á las personas ©n cuyo poder se encuen
tren, poniendo unas y otras á disposición - de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en EUirad&iá ¿4 de*.Setíembre de 4884.=Augurio Car- 
hallo García.=Pór el Secretario Brañas, Ramón Rodríguez.

Neta dé los efectos robados.
Tres cálices de plata lisos, teniendo nao de ellos las armas 

arzobispales, y dorados en la parte exterior de k  copa.
Un relicario de plata portaviático.
Seis monedas de oro y de á 5 duros una,
Cien pesetas en plata y en monedas de á dos piezas y de una*
Veintitantos reales en calderilla.
Dos navajas de afíitar, con sus estuches.
Un reloj de plata sistema remontoir.
Diez cuchillos de mesa con cabo de plata Rui, y otros eua» 

tre de una pieza y  con cabo de hierro.
Un cucharón de metal blanco y una docena de cucharillas 

de plata Rui, servicio de café.
Ocho sábanas y seis almohadas de lienzo, parte de ellas con 

las iniciales A. F.
Cuatro camisas y tres calzoncillos de lienzo á. medio uso 

para hombre.
Ün elástico dé us© interior, de algodón.
Seis toallas y seis servilletas de sobremesa, parte de eltys 

con las iniciales A. F.
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Un ramtel de mesa de los ordinario® y na a servilleta pe
queña*

Ochs> pares de calcetines de algodón y un par desmedías de 
lana.

Dos sombreros negros bongos, uno nuevo y otro usado.
Dos pares de botinas* uno de becerro y otro piel mate.
Un jamón de cerdo, empezado 4 gastar, su poso unas 15 

libras.
Ún unto de IB libras.
Una parte de la cabeza de un cerdo de la última matanza.
Dos colchas de algodón blanco con fleco, algo usadas.
Dos cobertores anchos dé lana con las franjas encarnadas 

verdes y azules y nuevos.
Un collar de plata con una cruceta de 4o mismo, dorada.
Y  un pañuelo de lana del cuello, color morado y cenefa an- 

«ha de seda dorada*... J—6886
GERONA»

D* Francisco García -Bfez, Juez de instrucción de la ciudad 
de Gerona y  su partido.

Por et presente edicto se llama 4 un tal Balmas, que apare
ce ser del comercio de Barcelona, sin que conste su domicilio; 
Joaquina Gelada, y tres personas más del mismo apellido que se 
cree residen en un pueblo de la marina, ignorando cuál sea, y 
Francisca Ballo&ajó, Juan Cast&lat y  un tal Ramada», que no 
«e sabe de donde son, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero de todos ̂ allos se desconocen, los cuales en la madrugada 
del día 88 de Agosto último viajaban en el coche que de Olot se 
dirigía á esta capital, en ocasión en que.de dos 4 tres de ia pro
pia madrugada se fracturó una pierna el carretero Juan A lbc- 
rich y Pujol en la carretera y en el llano y frente al pueblo de 
Cornelia, al pasar dicho coche por aquel sitio; para que dentro 
del término de nueve días, contaderos desde la publicación de 
este edicto en la Gaoeta dé Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de prestar declaración m  méritos de la cau
sa criminal que me hallovinstmy@ndo sobre la expresada frac
tura y sucesiva muerte del citado Alberieh; apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar*

Dado en Gerona á 83 de Setiembre de 4884.«=Francisco 
García Bíez.«-Por mandado de s , S., Francisco Bayiina, Es
cribano. J—.6800

GETAFE.
D. Timoteo Silbán y del Casar, Juez de instrucción de este 

^rartido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que
término de 15 días, contados desde su publicación en la Ga

ce ta  d® Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparez** 
3a en la sala audiencia de este Juzgado, á José Simón Fernán
dez, natural de Becerreé, provincia de Lugo, hijo de Fernando 
y  de Josefa, de 44 años de edad, casado, jornalero, vecino de 
Moraleja de Enmedio, cuyas señas personales son estatura re
gular, más bien baja, en regular estado de carnes, cara redon
da, ojos pardos y hundidos, nariz aguileña, boca bastante ras
gada, pelo castaño claro, barba rubia, color bueno; viste cami
sa blanca de algodón, chaqueta, chaleco y  pantalón de paño 
negro, faja negra de estambre, borceguíes blancos y  sombrero 
negro de ala ancha; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentas de policía judicial, pro
cedan á  la busca y captura de referido procesado, remitiéndole 
en clase de detenido á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dada en Getafo á 81 de Setiembre de 4884.==*Timoteo S il- 
Mn.«=P©r su mandado, Camilo García. J—6801

D. Timoteo Silbán y del Casar, Juez de instrucción del par
tido de Getafe.

Por el presente edicto cito y llamo á Pedro Sastre y Gómez, 
íde 48 años de edad, jornalero y vecino de Vallecas, con domici
lio  en la calle de la Montaña, núm. 14, y que en 48 de Julio úl
tim o ingresó enfermo en el hospital provincial de Madrid, de 
donde salió curado el día 40 de Agosto próximo pasado, ó fin 
de que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja déla Casa Consistorial, dentro del término de 
10 días, que empezarán ¿  contarse desde que tenga lugar su pu
blicación en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 83 de Setiembre de 1884.—Timoteo Sil- 
hán»=Por su mandado, Camilo García. J—6887

GRANADA.— CAMPILLO.
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
P erla  presente requisitoria jse cita, llama y emplaza por 

término de 80 días á Baldomcro fierra  García, hijo de Blas y 
de Francisca, natural y vecino de Albuñán, partido de Guadix, 
casado, del campo, de 33 años, para que dentro de dicho térmi
no se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
Je resultan en la causa que se le siguen ¿sobre contrabando; pues 
de no hacerlo será declarado rebelde.

A  la vez interesa que por los agentes de la Autoridad se 
proceda á la busca del mismo Baldomcro Sierra García.

Dada en Granada á 88 da Setiembre de 4884.=~José de Ca
sas y Pavón.»«»Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

 ___ J—6843

D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 80 días á Nicolás Rull Horta, natural de Almería,

vecino de csVa ciudad, soltero, alpargatero, de edad de 83 años*, 
para que dentro-de dicho término se presente en esto Juagado 
á responder <le los cargos que la resultan en ia causa que se le 
sigue sabré falsedad; pues de no hacerlo será declarado re
belde.

A to  vez interesa que por los agentes de la Autoridad se 
proceda á la busca del mismo.

Bada en Granada á 88 de Setiembre de 4884.«=José de Ca
sa® y  Pavóik=Por mandado de 8. S., Ricardo Sánchez Ramos.

J—6844
GRAN ADA.—SAGRARIO.

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez interino de instrucción 
del distrito del Sagrario de csta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama al procesado José An
tonio Jiménez Babel, de este domicilio, soltero, de edad de 47 
años, habitante calle do Calderería, núm. 47, para que dentro 
del término de 80 días comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que instruyo en su contra sobre hurto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
tugar.

Dada en Granada á 83 de Setiembre ds 4881=¥arlano 
Alonso y Ca^tilio.^Po# mandado de B. S.* por el Sr. Garó*, 
Bernardo Escolar. _ _ _ _ _ _  *—6808

B. Gados Ensebio Estrada, Juez municipal del bienio ante
rior, ó interino de instrucción del distrito del Sagrario de esta 
capital en esta causa.

^or la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 
término de 80 días á D. Ramón Sáez López, vecino de esta ciu
dad, casado, del comercio, de 83 años de edad, á fia de que dsn « 
tro de dicho plazo se presante en ia cárcel pública da esta Au
diencia, pues asi está mandado en la pieza de prisión referente 
á la-causa que se instruye contradicho procesado sobre estafa; 
apercibido que de lo contrario le pararé el par juicio que haya 
lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, mili 
tares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y.captura de dicho.procesado, disponiendo su conducción á la 
cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 83 de Setiembre de 4884=11 E. de Es» 
trada.=Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

J—6888

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez interino de instrucción 
ael distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á los procesados José 
Calero Alarcón, .natural de Gojar, de este domicilio, casado, 
alpargatero, d© edad de 34 años; Antonio Parra Viiar, natural 
y vecino de asta ciudad, casado, cerrajero, fde edad de 89 añes, 
y José Marcos Toro, de esto misma naturaleza y vecindad, ca
sado, vendedor de'periódicos, de edad de ft^&ño?, para que den
tro del término de 80 días se présente en este Juzgado para 
emplazarlos para anta el Tribunal superior en causa que ins
truyo sobre robo á Francisco Puertas Jiménez; apercibidos que 
dé no hacerlo les parará el perjuicio que'haya lugar.

Dada en Granada á 85 de Setiembre de 4884.=»Mariano 
Alonso y Castille.«Por mandada de S. S., por el Sr. G? rés, 
Bernardo Escolar. J—6841

HUELVA,
A  Joaquín Sarna Morales, Juez de instrucción d® esta c iu 

dad y su partido.
Per-el presente cito, llamo y emplazo á un súbdito .italiano, 

cuyo nombre y demás dreuna&ncks se ignoran, y sólo se sabe 
que se ocupa en tocar por las calles un tambor y otros instru
mentos; á tres individuos más tía igual nacionalidad que le 
acompañan, tocando también flauta y organillo, y á ocho ó 40 
portugueses también, como estes últimos y aquél desconocidos, 
todos los cuate en la ñocha del 86 d  87 da Julia último se 
quedaron á dormir en'esta' ciudad m  el parador do Francisco 
¿ara, callo Marina, núm, 48, en cuya madrugada los referidos 
portugueses, se marcharon háeia su nación, haciendo lo mismo 
al siguiente día- los demás ea dirección á Sevilla, con el fin de 
que en el término de 10 días comparezcan en la* sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle. Odie), núm. 47, para recibirle® 
declaración en'sumario que me hallo instruyendo sobre hurto 
de dinero en la citada noche al primero délos .mencionados 
sujetos, cuyos actuales paraderos se ignoran; haciéndoles pre
sente que de no comparecer en el expresado término, que se 
contará desde que se inserte este edicto en la Gaceta lk  Ma
drid, les parará él perjuicio á que haya lugar.

Dado en Huelva á 44 de Setiembre de 4884,---Joaquín Ser- 
ria.—Por mandado de S. S., Vicente Muñoz y Caballero.

J—6776

D. Joaquín Serna Morales, Jaez de instrucción de esto ciu 
dad y su partido.

Por la presente cite, l amo y emplazo por término de 45 
días, desde su inserción en la Gaceta de Madrid, á Joaé Galvo 
García, alias Asadura, natural y vecino de Sanlúcar de Barra- 
meda, soltero, marinero, de edad de 87 años, dé estatura regu
lar, color moreno* ojos-y cabello negros, barba poblada del 
mismo: color, cejas ai pelo y nariz'y boca regulares, para que 
comparezca en este Juzgado 4 ñu da practicar una diligencia 
acordada..en- sumario que contra el mismo se ha instruido por 
hurto; apercibiéndosele de que no haciéndolo agí le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A s im is m o  exhorto á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial practiquen por su parte las dili
gencias necesarias para la captura del expresado sujeto, y si 
lograda fuera lo remitan á mi disposición .con las seguridades 
convenientes.

Dada en Huelva á 47 de Setiembre de 4884.«*Joaquín Ser- 
s a ^ P o ?  mandado de 8. &, Vicente Muñoz Caballero.

J— 6SD8.

D. Joaquín Serna y Morales, Juez de primera instancia de 
esto capital y su partido.

Hago sabe? que D. Miguel de Herrera y Mármol, Registra
dor de la propiedad ds este partido desde el día 3 de Setiembre 
de 4867 hasta su fallecimiento, ocurrido en 2% de Julio de 4875, 
prestó fianza para el buen desempaño de su cargo ; y habién
dose solicitado por D. Antonio Herrera y Luqu-, uno de su® 
hijos y herederos, el cumplimiento de los artículos 308 de la 
ley hipotecaria y 877 del reglamento general para su ojeen* 
ció, con objeto de reclamar después la devolución de ja eitsda 
fianza, se hace público por medio de este quinto edicto *-> fin de 
que los que se crean con derecho á reclamación por cualquiera 
de los actos del D. Miguel de Herrera en su expresado eargo 
puedan verificarlo ea el término de un año, contado desdóla, 
inserción del presante edicto.

Dado en Huelva á £3 de Setiembre de 4 8 8 Joaquín Ser-- 
na*==Pors mandado de S. S., Vicente Muñoz Caballero.

J—6846
ILLE8CAS.

D. Felipe Torres y Morillas, Jaez do instrucción de esta vi
lla de Illescas y su partido.

por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ru
perto Lozano y Escudero, de 40 años de edad, casado, jornalero, 
vecino de Madrid, en la Ronda de Toledo, Parador de Santa Ca
silda, corralón, cuyas señas y paradero se ignora, á fin de que 
en el término de nueve días se presento en este Juzgado con 
objeto de notificarle el auto de procesamiento decréta lo ermira 
él en causa que se le sigue por la Escribanía á cargo del que 
refrenda por hurto de uu pollino de la propiedad de Rufino 
López Bueno, y recibirle indagatoria; advirtiendo que da no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Asimismo encargo y ruego á todas las Autoridades civiles, 
militaras y a ios dependientes de la policía judicial procedan 
á la captura y detención del referido Ruperto Lozano Escude
ro, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Illescasá&B de Setiembre de 1884*«Fell»je To~ 
rres.=Por mandado S. S., Juan José Victoria. J—6847

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Rafael de León Troyano, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Joa

quín Gómez Benítez, natural de San Fernando, vecino de esta 
población, que habitó en la calle Marimante, hijo de Pedro y de 
María, de 55 años de edad, de est&do soltero, de profesión del 
campo, es d© estatura regular, cabello entrecano, ojos azules, 
naris y boca regulares y color trigueño, para que comparezca en 
este Juzgado, situado en la planta baja del Ayuntamiento de 
esto referida ciudad, dentro del término da 40 días á fin de 
practicar cierta diligencia acordada en la causa que contra el 
mismo se instruye por hurto de un ros y un rastrillo á Fran
cisco Guerrero y Romero; bajo apercibimiento que de. no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y con
seguida que sea lo remitan por tránsitos de justicia á la cárcel 
de esto partido y á disposición de este Juzgado, puesto que está 
decretada su prisión provisional*

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 23 de Setiem 
bre de 1884.«*R&fa&l de León Troyano.=Eduardo Ballesteros.

J— 6848

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Juan José de León Apalategui, Juez municipal, y acci

dental da instrucción del distrito de Santiago de esta dudad.
Par el presente se cita, llama y emplaza á Juan cto Lora y 

Ruír, vecino de Lora del Río, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de ocho días, siguientes al en qm  apa
rezca inserto el presenta en la Gaceta de Madrid, comparezca 
m  este Juzgado, situado en la planta baja de la Gasa Ayunta
miento, con el fin de notificarle la sentencia recaída en causa 
qu© se siguió por lesiones al mismo contra D. Rafael de Castro 
Palomino y Ochoteco; apercibido que si no lo verifica le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 49 d*s Setiem
bre de 4884.==*Juan José de León.=Por su mandado, Francisco
de P. Melero. J—6849

LAREDO.
D. Dionisio Calvo y Marcas, Juez de instrucción de Laredo 

y su partido.
Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal de 

oficio sobre hallazgo del cadáver de un hombre en la playa de 
esta villa en la mañana del &3 de Agosto último, que según 
opinión facultativa tendría de unos 35 á 50 años de edad, y 
haciendo de 45 á 30 días que habría muerto, siendo la causa de 
la muerte por el resultado de la autopsia una gran conmoción 
cerebral, siguiendo á esta la asfixia por sumersión en el agua. 
Dicho cadáver se encontró vestido con camisa de color, elástico 
de lana ó estambre de color ceniciento, bombachos sobre un 
pantalón de paño color chocolate, chaleco de paño escoro con 
botones que contienen grabada una áncora, y al cuello de di
cho cadáver se hallaba una corbata oscura que consistía en una 
cinta estrecha, observándose que le faltaba un diente en la man
díbula inferior: distante unos 80 pasos próximamente se halló 
una chaqueta de paño oscuro en bastante buen uso, que guarda 
relación con las otras prendas y hasta una mancha de e la co
lor blanquecino coincide eon otra del chaleco* En el mismo día 
que fué hallado el cadáver se halló también en expresada playa 
una muía arrojada al parecer por la marea, su color castaño 

| oscuro, con algunos pelos blancos á corros en forma de lunares
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m&/:e el lomo, que písm ían £cr de rozaduras porros aparejos, 
t&éiu ¿es® por los peritos facultativos que le faltaba el ojo de- 
.recho, ©pmaido que ie debía faltar antes de la muerte, así 
,mmo  un serte en forma de Y en la oreja derecha, cuya corta- 
<únr& es anterior también á la muerte, opinando llevaría de 
mv&?ta de 20 á 30 díás y  que su edad es como de 10 años; y no 
,h&>i¿sdose podido idrmtificar el cadáver ni adquirido noticia 
alguna respecto al suceso id quién pueda ser el dueño de la 
*LL£Jo, u tr  el presente llamo á ios que tengan noticia del suceso 
t  sum inistra? algún dato, así como á los que sepan á

' cueda perfc.ueee.v’ 3a znnla, para que comparezcan en este 
Jcí. Ío en el término de 20 días desde la publicación de este 
4~: >-'.o t.n la G a c e ta  d e  M adrid .

L acó m  Laredo á 19 de Setiembre de 1884,«=Dionisio Cal- 
m ^» F ru c tu o so  Pardo. 1—6804

LA UNIÓN. *
> 11 Ricardo Montes fíe!güero, Juez de instrucción de la villa 

■ck L a Unión y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda pende causa íiirm xal d* oficio en averiguación del pa
radero  de 1 joven ¿osó Antonio Rubio ¿jaez, alias el Curro, de 17. j 
años de edad, de estatura baja, grueso, color rubio, pelo casta- ! 
uo claro, naris c^aia; que viste ohalaeo negro, camisa ele color, ] 
ííslzoncülos blancos, gorra de pelo y alpargatas, el cual des- i 
a p a n d ó  -d la casa paterna de osta villa el día 31 de Julio ú!» I 
iím-r con dirección h 3a raiua Hube, de este término, en donde j 
árxbajabs, sin haber regresado todavía á su casa.

•rün su v irfutt encargo á todas las Autoridades, así civiles 
: militares, que si el referido sujeto se encontr&r’a en &L 

;-/d  pimío de yu jurisdicción dispongan su captura y conduc
ción á mi disposición. i

Dada m  La Unión 4 24 de Setiembre de' 1884. «* Ricardo |  
¡Hontcs.~~Por su mandado, Adolfo Fuertes. J—6860

LORA DEL RÍO.
O. Fernando Mcnt&Jvo y Barba, Juez municipal, ó interino 

de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al Sr. Ingeniero Jefe 

ée-Us  minas de U Reunión, térm ino de Vílianneva dei Río, y 
cayo paradero sa ignora, á fin de que en el término da 10 días, 
i  contar desde la inserción del presente en el Boletín oft,cial de I 
la provincia y G aceta de Madrid, comparezca en la sala au - I 
¿Isntik de esta Juzgado 4 prestar declaración en causa que en I 
.©i mismo se sigue por la muerte casual de Luis Castaño H i- I 
m jos;  apercibido qua de no verificarlo Is parará el perjuicio á 1 

h?,ya lugar. i
Dado en Lora del Río á 24 de Setiembre de 4884==Fer- I 

Srmdq M ontalvó.«El Secretario, Ricardo Poves. J —6830 •

MADRID.—BUEN AVISTA. ^
Ein virtud de providencia del Sr. ¡D. Carlos María Br u y 

UoBizálcz, Juez de instrucción del distrito de Buena vista de está 
Corte, se cita y llama á Emilio Pumarino y López, cuyas eir- | 
•cunsiaaeias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro |  
del término de cinco días, contados desde la inserción del pre
sento en los periódicofí oficíales, comparezca en dicho Juzgado ¡ 1 
á prestar 3a oportuna declaración en la causa que en él se si- 
icue contra Juan Roldán-y Manzano por el delito 4e lesiones; 
previniéndole que si no. comparece [m procederá 4 lo que hu- 1
hiere lugar en derecho. « ^ n

Madrid 22 do Setiembre de 48S4.**Y7 B / ^ E l  Juez de in í-  \
..trucoiónj Bru.*«El -actuario, Antero Martín InsaustL. i

J —6852

E n virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 
.Sr. D. Carlos María Bra y González, Juez de instrucción 1
évi  distrito ne Buena vista de esta Corte, se d ía  y llama á Don |  5 
Enrique da Yelrsc'*, cuyas drcaastancias y actual paradero |  1 
ge Ignoran, 4 fin de que dentro del término de cinco días, con- I 1 
tadoe JubJj la L i.eruó  i d e l . presente en los periódicos oficia- 1 ( 
Im, eom^ae'. a tu e / í  Juzgado é prestar la oportuna declara- í 
cíón en /a cao,* -jü ' - • ó’ se sigue por el delito de estafa con- ! 1 
ira  Cayo Her , r Padilla; previniéndole que si no cora- ! • 
paraca se pr; ctiL ra á o que hubiere lugar en derecho. f (

M'MaíA 26 óe 8- .ore de 1884*»Y> B,°=^EI. Juez de ín s- I 
iruceión, B ru .- .u  de' rio, Antero Martín Insaustí. f 3

J.—6851 j

1). Carlos 3ru y González, J uíz de instrucción del 3 c
ílfstn to  de B a de'f^'ía Corte.

Por la pr<seit* ¡mera y única requisitoria se cita, llama I t 
y  emplaza al proecáado D. Eusebio Joaquín Herrero, Corredor 3 1 
de Comercio que fuá de, esta Corte, cuyas demás circansian - ¡ í 
alas y  actual paradero se ignoran, i  fin de-que dentro del té r-  1  ̂
m ino  do ¿ ) días, contados desda la inserción an los periódicos ! s 
ofiejales, compf.i:r 'ca en este Juzgado á prestar la  oportuna de- * * 
ekr^eíóii ¿udagat AÍa en la causa que-se le sigue por defrau- I S 
áación. ; i c

Al p a Lempo ru^go y encargo á todas l&g Autoridades, ¡ 0 
y/uto c' -i'-s como miliiares, procedan á la busca y captura de i 6 
dicho v r  3o, y caso do ser habido lo conduzcan á la cárcel I -f 
lEodelo üc. cbta ^or'íe á aai disposición con las seguridades ne- |  ® 
a sa r la s . , j .t

Bada o t A J * 26 de Setiembre de 4884.==»G&rlos María ! 1 
I^ni.w*P< r te S. S., Antero Martín. I a sa u s ti , .. ... 1

. • J—6853 M
MADRID.—CENTRO. I

B. Julián Gómsz y García, Magistrado de Audiencia de fue- ] 
fí, f 3 Br*rte, y Juez de instrucción dei distrito del Centro I  ̂
i t  f - :  -ni*». ” " r " ' ■ ' (

‘3 ' r t A de U  presente reqnlsiiOna se cita, llam a y em* i 0 
; iérmmo de 10 dias á  la procesada que dijo ser y lia- ¡ ®

¿ Bíuáf «í5. ¥&m Jiménez García, Inaturai de Pamplona, de esta ve 
I ciudad, Legáñitos, 8, viuda, de 50 años; para que en dicho f e  
| mino comparezca ante el Juzgado para ciertas diligencias en la 

cansa ejuegse te instruye por expeu.dicién de moneda falsa; ro« 
gsnao I las Autoridades y agentes de policía den sus órdenes 
á fin de que se proceda á su busca y detención, poniéndola en 
la cárcel i  mi disposición.

Dada en Madrid & 25 de Setiembre de 1884«»JaIián Gó 
mez.=«El actuario, Tenancio de Orche. J—6884

M ADRID.—HOSPICIO.
D. Francisco Rodríguez parola, Magistrado de Audiencia 

territorial de las de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción 
del distrito del Hospicio de la misma.

Por Ja presente se cita, llama y emplaza á Carmen ¡Nicolás 
I Mateo, sirvienta, vecina de es.a capital, para que eBrel|preciso 
I término de 10 días se constituya en prisión en la cárcel de su 

■ I sexo; fe$jo apercibimiento que de m  verificarlo será declarada 
i rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.
I Al propio tiempo encargo [á Ies agentes de laJAatoridad 
? procedanlá Ja busea j  captura á mi disposición de la referida 

. |  Carmen Nicolás Mateo.
I Dada en Madrid á SO de Setiembre de i884.=FTaiiw»co Ro- 
|  dríguea Grarcia.=>Ei actuario, Valentín Bailes Ser. J—6856

| En virtud de providencia dei Sr. Juez de instrucción d«í 
j distrito del Hospicio de esta Corte, se cita, llama y emnlazs & 

Wenceslao Coca Heríanz, Baltasar Villota y Rivas, Francisco 
Sinehez Aguilera, José Blaneo Gutiérrez y Joaquín Moraño, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, para que en el término’

! lOlaies; comparezcan en dicho Juzgado á manifestar|áonde
i  habitan actsaimente y satisfacer la multa de «5 pasetas qüTá 

cada uno ya les fué impuesta; bajo apercibimiento de que sijno 
lo verifican se procederá contra ellos á lo qua haya lugar por 
denegación de auxilio á la Autoridad. ^

Dada en Madrid á 83 de Setiembre de 1884.=.Fraueisco 
Rodríguez García.—El actuario, Marrodán. J—6856

MADRID.—INCLUSA.
D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Juez dt¡ ins tracción

del distrito de la Inclusa de esta capital.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
| Mr» Sandor, de nación franeés, cuyas demás circunstancias 
| personales se ignoran, que habitaba en el paseo del Canal, nú- 
; mero 6, almacén de trapos, y cuyo actual paradero se ignora,
| para que dentro del término de 15 días comparezca en la sala* 

de audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal del P a 
lacio de Justicia, á fin de que preste declaración sin juramento 
en la causa que se le instruye; apercibido que de no verificarlo 
será declarada rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, practiquen eficaces diligencias en su bus
ca, y una vez conseguida procedan ¡á su^detención, prisión y 
conducción á la cárcel modelo de esta villa á mi disposición.

Dada en Madrid á £1 de Setiembre de 1884.=Mariano roa-  
seca.“»Por mandado de S. S., Luis Escobar. J 6857

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María da Lara, Juéz de primera instancia del d e 

trito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama Jy emplaza á Mi

guel García Fernández, náturaiy vecino de esta ciudad, de 26 
años, de oficio mecánico, cuyo domicilio se [ignora, para q me 
en el término de 30 días, 4 contar desde la publicación de ¿ata 
respectivamente en el Boletín oficial y  G a o b ta  d b  M ad rid  , ae 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que Je re
saltan sn la causa que sobre estupro y rapto de la joven Dolo
res Doraenet Salinas se sigue por este Juzgado y se Instruye en 
sustitución ds la extravie d a , que tuvo principio en el pasado 
año de 1874; bajo apercibimiento que de no presentarse será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades ó indi
viduos que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, remitiéndolo en su caso en ciase 
de detenido á disposición de este Juzgado.

Dada en Málagaá 18 de Setiembre de 1834.=ío°é María de 
Lara.=Por mandado de 8. S., José Sánchez Millas*.' J—6814 <

Por la presente y á virtud de auto dictado en este día por 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Merced de 
es%. ciudad en causa que -w Instruye m  sustituei^  ¿g >R 9X_ | 
traviada contra Miguel García Fernández por el delito de es
tupro y  rapto de Dolores Domenet Salinas, se cita á ésta, su 
padre Franoiseo Domenet Amaugó, que habitaban en la calle 
del Duradero, núm. 5, y  á los testigos queco la expresada cau
sa tenían declarado, que son: Aña Rodríguez, Antonia García 
Antonio López, María Peregrinó, José Villalobos, Antonio D ell 
gado, Manuel de la Rosa y  Juan Bautista Sausina, 4 fin de que 
comparezcan en el término de 10 días, á contar desde la publi
cación de la presente en si Bolhtin oficial y  G a ce ta , na Ma d r id  
en los estrados de este Juzgado, sito en la planta baja del ed il 
ficio de San Agustín, al objeto de recibirles declaración según 
está acordado; bajo apercibimiento que de no comparecer den- 
tro del término que se señala les parará el perjuicio que haya

Dada en Málaga á 18 de Setiembre de 1884.—El Escribano 
José Sánchez Mülán. : J -  6815 '

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
* D- Lt”‘eaí0 PadiUa i  Penda, Jaez de instrucción del dis
trito de Santo Dqmingo de esta ciudad.

Por la presisntc se cita, llama y emplaza á Antonio Sás- 
ehez GuiDóí!, «nocido por Niño Pillo, ds esta naturaleza y v e - I 
dnd&fi, so lfeo , jornalero, de M  a io s  de edad, hahltó m  |

el CorráJóa de la Alegría, para que dentro del término' de 40 
días &e presentó en la cárcel de esta ciudad 4 responder di- ios 
cargos que le resaltan ©n la causa que contra @1 misrao y oii\w  
ne sigm  ^obre lesiones; bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde.

Encargo á las Autoridades civiles, militares; y agentes de 
policía judicial que sepan ©i actual paradero de dicho sujeto 
procedan á sn captura y conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Málaga á 40 de Setiembre de 1884.«Lorejazo Pa^ 
dilla y Pen8ls.«»»íSl Secretario, Fernando Mengibsr. J—6858

D. Francisco Gómez García, Secretario del Juzgado de ins-  ̂
trución del distrito de Santo llamingo de esta ciudad.

Certifico que en causa qu© por ante mí se sigue sobre Infi
delidad en la custodia de presos, se encuentra la requisitoria 
que dice:

«D. Lorenio Padilla y Penda, Juez de instruceiósi del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, lláma y emplaza por 
término de 30 días, á eontar desde la inserción del presente en 
la Ga o st a  na Ma d r id , á Ana Vega Rodríguez,, natural de Col
menar, viuda de Miguel Ramírez, y cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, para que dentro de dicho término cora- 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, que se halla situa
do en Ja planta baja del edificio de San Agustín, calle del mis
mo nombre, á responder 4 los cargos que le resultan en causa 
que instruyo sobre infidelidad en la custodia de presos; aper
cibida que de no hacerlo le parará el perjuicio' u xe e /a lugar.

Y al mismo tiempo encargo, tanto á las Auto civi
les cora© militares que se-mn su* actual paradero, j edm á su 
captura y conducción á la. cárcel da este partido o iciaJ.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Betieúibre de 4884.== 
Lorenzo Padilla y Penela.^Francisco Gómez.»

Lo infeto  está conforme ccn su original, á qu© me remito,
Y para que conste extiendo y firmo el presente en Málaga 

á 20 de Setiembre de 4884.=*Francisce Gómez. J—6846

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de Sanio Domingo de esta ciudad.
< Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Pinazo 

López y Francisco Llanes Rsnelo, el primero de 37 años dp 
edad, que habitó en la calle del Cristo de la Epidemia, núm. 5f 
carrero, y el segundo de 48 años de edad, corrpdor, que habitó 
m  la calle de San Bernardo el Viejo, núm. 6, ambos naturales 
y vecinos de esta ciudad, para que dentro del término de seis 
días se presenten en la cárcel de esta ciudad á responder de los 
cargos que les resultan en causa que se les sigue sobre hurto; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y 
contumaces.

Encargo á las Autoridades civiles, militares y agentes de 
policía judicial que sepan el actual paradero de dichos suje
tos procedan a su captura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Málaga ¿ 20 de Setiembre de 4884^Lorejazp P a 
dilla y Penela.«*El Secretario, Fernando Mengíbar.

J—6850
MATARO. .

D. Saqitoa Ga^añondo, Juez municipal, Letrado, Regente 
accidental del Juzgado de instrucción de.Mataró y su partido.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Castellq Sagué, vecino de Mat^ró, .cuyas, señáis .se .ignoran, y á 
otro sujeto con quien suele acompañarse, cuyo nombre y ape
llidos también se ignoran, qo,e es de las 'senas siguientes: esta
tura regular, algo grueso, do color amarillento, con bigote algo 
ereci.do .y poblado, habla gangoso, da oficio hornero; viste pan
talón blanco algo roto, rayado, blusa violada como las que usan 
los gitanos, gorra encarnada'y negra, y calza alpargatas pasa* 
dás co i cinta negra á la catalana; para que dentro del término 
de 45 días, que principiarán á coatarse desda su inserción en 
la Ga c et a  d e  Madrid , comparezoan en Jas cárceles de este par
tido á responder de los cargos que les resultan en la causa cri
minal qua se instruye.-.sobre rebor bajo apercibimiento de que* 
m  otro caso sarán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
 ̂que hubiere lugar con arreglo á la ley.
^Ál propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 

i«.la..policía judicial procelan á la busca y captura de los ex
presados sujetos y conducción á las cárceles de esta ciudad por 
daberse decretada la prisión cb los mismos. 
j :,:- Matü,.?ó á 48 de S-tierubre de 4884.=Santos Gazta-
iondo.=«Ante mí, Fernando Darmás, Escribano. . J  6735

' MEDINASIDONIÁ. '
* DI Antonio Martínez Torrea, Juez de instrucción de esta 

nadad, y su partido.
. Por la presente se interesa á todos los agentes de la policía 

udicial procedan á la buscei detención y remisión 4 la cárcU 
le este partido, caso de sex* habidos, ác dos hombres jóvenes, 
’egulámente vestidos, ton  bigote uño algo rublo, cuyos indi- 
dduos erija tarde deí 21 del comente pasaron por elPadróa 
leí cqrtyo de Malcocinad©, de esto término, eoñduclendb unea- 
lallo negro, ñaaúco do los dos brazos, medio í-L0o y labrado 
iel cuarto trasero izqukfdó,1 el que'dejaron en yeguada dei 
recirjo de ésta D. Baltasar Hidalgo yse llevaren dos yeguas, 
ma castaña listón corrida, calzada del pje izq;;Lrdo, de mueve 
mos, herrada con ñn 'hierro, y lá.otra potranca, ds treé años 
mmplidqg, cruzada, hispano-árabe, 'torda, oscura y con otro 
ilerro,
, Interesando se proceda también á la bmsea de las' caballe
ras reseñadas y detención de Ja* personas en auyo poder sé 
meueñtren si en el acto no justifican su legítima adquisición, 
uniéndolos m  la cárcel de este partido ton l a ! ’seguridad es

Dada m  .Medina-Siáonia i  23 de Setiembre de 4Sá4-«Aiito* 
üo Martínez Torres^A, Ramón Moatoya% 1-45860
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OLMEDO. i *
D. P lom ólo  Duro y Ruiz. Juez fie ídsirueclón áe esta villa F 

5 Olmedo y  gu pavtids». ei
En 1& r¿oeho del 13 para amaneas? el 44 del actual fueron 

js tra íd ^  ¿q ¡a c m  de Félix San Juan Vivas, vecino de Al- a( 
s&m^yor, correspondiente & este partida judicial, provincia de 
ali’4'lo;id, dos caballerías menores, cuyas señas son las ai* 
le n te s :  .

Una burra cárdena, seis cuartas de alzada, ey¿ad cerrada (13 I  ̂
ños), lunares en los costillares, estrellad*,, ejq alegra, an  poeo í X 
azada en el cuello del yugo y tam b^n @a las aal?as dsi ca„ '  
rizo, un poco almendrada, h e r ^  da lag maaos. «

Un burro negro, da ¿6 a ^ ,  alzada como cinco y me dia \ 
uart^s, almendrado? re<^¿o también en el cuello, un. bvito al I 
ido^dexccho, fie las manos,

En bu v%íud h$ asordado se proseda con toda actividad á « 
a bus»?:**, de dichas caballerías y á la captura y detención de las 
dísonas que las condujeran, que Ssrán remitidas á disposición { 
le este mi Juzgado con laá seguridades convenientes si 3e su 
adquisición no fian justificantes de inculpabilidad; toda lo cual 
engo así provifienciadé en el sumario que instruyo en averi» 1 
;u&ción de los autores de áicho robo de caballerías,'

Dado en Olmedo á SO de Setiembre de. i884.-«Fioreneio 
Juro*—P c^  mandado de S. S,, Nieeio Sauz Velázquez.'

' J—6847
ÓRDENES.

ID.-Gabriel Nieto Gontán, Abogado de ios Tribunales de la 
Nación ;y actuario del Juzgado de instrucción del partido de 
Ordenes. V

Certifieo 4^e en este Juzgado y por mi oficio se ha sustan
ciado causa criminal por el delito ¿@ robo ¿ unos tratantes en 
quesos, entre otros contra Ramón María Varela Farnánáez,n&- 
tnral de la parroquia de Santa Eulalia de Arce, lonja en Villa- 
garcía» vecino de la parroquia dé Conjo, en Santiago, casado, 
guarda cesante de la vía férrea eompostelana, de 37 años d© 
$d&d; que remitida ¿ la Exúma. Sala de lo criminal de la Au« I 
Ciencia de la Coruña en consulta de la sentencia dictada, ge 1 
recibió certificación librada por el Escribano de Cámara Don 
Alejo Cabriada y Martina, que insérta la de dicha Superioridad 
de 14 de Diciembre del año próximo pasado, cuya parte dispo
sitiva es de este tenor:

«Fallamos que revocando como revocamos la sentencia con» 
multada que dictó el Juez de primera instancia de Ordenes en SO 
de Junio de 48?%, debemos condenar y condenamos á Ramón 
Maifa Varela y'^érnáhdéz' como autor del robo con intimida- 
<ción y violencia grave en las personas ó innecesaria para su 
ejecución, y la agravante de reincidencia sin ninguna atenúan te, j 
A íapena da 4% años y un día de cadena temporal, interdicción I 
«ifril durante la condena é inhabilitación absoluta perpetua; y j 
á  Domingo Garea Ferreiro y Juan Fernández López en igual ! 
concepto, pero sin que existan cirounstanciás atemuanteB ni "j 
íagravantes’uentra los mismos, á la* pena de 40 Anos y un día. de 
«presidio m ayorá  cada uno é ínhabilitación absoluta temporal 
en toda su éxtenéfóná les tres por iguales partes, pero solida- I 
xiaútente á la indemnización dé 3 pesetas á Andrés Ferreiro y i 
^8 á ted ro  Calvo, y en las costas por terceras partes, inntill- , 
dándose el revólver recogido. 1

Sobreseemos libremente en cuanto á las lesione# deí Ramón ) 
María Varela.

Finalmente, aprobamos por sus méritos ei auto áe infiel- ! 
cencía de los procesados que dictó el Juez de primera instancia ¡ 
de Ordenes en i l  de Abril de 4881.» ,

Se interpuso recurso de casación por infracción de ley y 
doctrina legal contra dicha sentencia, mandándose expedir y 
Temitir da oficio al Tribunal Supremo testimonio de la misma , 
y da la de primera instancia, como así tuvo efecto; y por auto 
Me £8 de Abril último la Sala segunda desestimó con las cos
ta s  el recurso de easacióm preparado pqr Ramón María Varela, 
Domingo Garea Pereiro y Juan Fernández López, mediante 
A que tres Letrados manifestaron no lo estimaban procedente, 
y  ^  Sr. Fiscal há devuelto el Expedienté con la nota de visto.

Por providencia de la referida Exenta. Sala de lo criminal 
Me 9 de Mayo del comente año se mandó .guardar,vyqmmpll? 
lo  dispuesto por la Sala segunda dél indicáio Tribunal Supre^ - 
mo, se declaró firme y mandó llevar á efecto la sehtenéiá pu 
blicada en el referido 14 de Diciembre del año últiipo y notifi 
cada en el 1% . 1 ; : • f -

Y coiíto la pena impuesta al Ramón María Varela fe rn á a - > 
dez sea la de inhabilitación absoluta perpetua, en virtud de, lo 
Mispuesto en el art. 974 de la Gompilfteión general de EnjuL 
^am iento criminal expido este: testimonio para su pablicanión 

#mn la G aceta de Madrid.
Ordenes 46 dé Setiembre de 4884*»Gabriel Nieto.

'' J-4736
PADRÓN. , .

J>. Rafael Betheneourt y Clávijo, Juez 4e instrucción,.d*¡ : 
^PailróB. ' V '  i

JPúr la presente requisitoria cito y llamo m  fem a  á Fran- i 
cisco Lego, sin otro apellido, alias Ferreiriño, natoal y vecino 
«del lcgta^ de la Calle, parroquia de Santa, María de Urdilás, 
término ; municipal de Rois, en este ‘partido, hijo natural da 
Ventura, c myas sañas personales se expresan ¿continuación, i  
fin de quéc ^ntro del término de 40 días comparezca en la: sai»; 
áe audiencia ‘ de este Juzgado á prestar indagatoria en sumaria 
que instruyo Por homicidio ds Domingo Bousas Blanco, come
tido en la nocí 't® del 18 del actual; bajo apercibimiento de que 
en.otro caso se. declarado rebelde y le parará el .perjuicio qm
hubiere logar ei m  ar-c^ °  ^

Al pro Dio ticn 'P° sneargo á las Autoridades civüss y m ili
tares é i adividuas d í ia policía judicial procedan ’á la busm y 
eapturs del peoeesa. do ^«■tieisss Lago, y caaó da ser habido lo 
jongan á dispeskida Vá;S este im & do, oíisn&aáa lo eoaánsesa

á la eéreel púbíiea de v llk  ó6ñ ¡las seguridades debidas,
pov berse deeretado, j& pñgión provisional del repetido Fi a n - 
«seo Laga r

Padrón 58 i> t  get5embie de i8B4-.Rafael Betheneourt.=E1 
actuario, P r '40CÍ8C0 ^

SifiM  dtil procesado Francisco Lago*
Bst&Uir» corta, grueso, color blanco pálido, pelo c&siañe, 

os pardos, naris afilada, dentadura completa,barba ninguna; 
ste chaqueta, pantalón y chaleco paño negro, sombrero hongo 
tmbiéü negro, calta zapatones, lleva paraguas oscuro color 
wtaño; sin ningujia seña particular, edad 48 años y e stado 
fitaro. J—683%

PAMPLONA.
B» Leámes de Bla^, Juez de primera instancia de Pamplona 

#& partido.
Hace saber que en la causa criminal seguida ante la Sala 

e justicia áe la Audiencia de este territorio por delito de es- 
ifs contra Eugenio Muñoz Remacha, natural de Abión, en la 
rovinoia de Soria, vecino de Estalla, residente últimamente 
n San Sebastián, de 43 añas áe edad, de oficio jornalero, hijo 
© Manuel y de Aquilina, casado con Isabel Lasera y Yagüe, 
e dictó por dicha Superioridad el auto que entre otros extre- j 
ñm comprende los siguientes: j

«Auto.—Resultando que hallándose en tramitación esta 
tanga instruida contra Eugenio Muñoz y Remacha por el delito 
le estafa, talleció dicho procesado en la noche del 43 del co
ciente mes:

Considerando que ocurrido el fallaeimient© del procesado 
tfuñoz antes de recaer sentencia firme en esta causa, procede 
i tenor dé ló dispuesto en e la r t. 43%, caso i.% dei Código pe
ía!, declarar extinguida la responsabilidad, tanto en cuanto á 
las penas personales como respecto de las pecuniarias, pero 
:on reserva de la acción civil que competa al perjudicado con
tra los herederos y c&usahabientes del Muñoz, según lo pre- 
¿eptuaito en él art. 415 de la ley de Erjjmei&mienío criminal: 

Vistos dichos artículos, y de conformidad con lo propuesto 
por el Fiscal de S. M. en el precedente dictamen;

Be declara extinguida la responsabilidad, tanto en cuanto á 
las penas personales como respecto de las pecuniaria», por la 
presente causa instruida contra Eugenio Muñoz Remacha; pero 
óoñ reserva de la acción civil que competa al perjudicado con
tra  los herederos y eausahabientep del Muñoz; debiendo conti
nuar en poder del actuario del Juzgado el reloj, navaja, cartera 
con papeles y  décimos ¿e Lotería que resultan ocupados, é im- 
ponersc en la Caja de Depósitos las cantidades en metálico y 
billetes da Banco que asimismo obran ocupados; unos y otros 
efectos á disposición de la Autoridad judicial.

Hágase saber este auto, tanto al perjudicado por esta causa 
m m o  á los herederos y causahablentes del Muñoz, y líbrese al 
Juzgado la correspondiente certificación, con devolución de los 
efectos ocupados.
. F^mplpniM  áe Junio de 4884.*«Antonio 8*. 2arcgozano.«= 

Nicolás ¡pastillejo^José de Viedma.»
Y médianto el ignorado paradero de los herederos y causa» 

habiente# de Eugenio Muñoz, se ha mandado que se les notifi
que el auto inserto por medio de éste edicto, que se publicaré 
en la G a c eta  m  Ma d r id . '

Dado m  Pamplona á 49 áe Setiembre d t  4884^-Lesmes d< 
B ies^D e su orden, Primitivo Ezeurra. ■ J—6740

PUEBLA m  TRIVES.
B. Pedro Gabriel Rodrigue® Costa, Secretario del Juzgaác 

de instrucción de la villa; de-,Puebla áe Trives, provincia di

Cs^tiñeo que^a la causa de que se hará referencia, obra h 
cédula óriginai que dice así:

«Ei Sr. D. Jósé Mosquera lasad a , Juez accidental de ins 
tmoGién de este partido. ,

Por profideuéla áe esta fecha, dictada en sumario criminé 
qa¿ se halla instruyendo y á  m  testimonio contra Domingc 
Óaaelas Rodrígrues, veeiae de Cubeiros, Municipio de Mansa- 
neáa, y, otros, sobre robo da dinero y efectos á Primo Vega, <fe 
Celeiros, acordó qm  Pedro Diégnez Pérez, natural áa Grijea, 
psrtidó judicial de Vkna de!. Bollo, áe £§ años de edad, soltero 
jornalero, reziáenta en la villa y Corta de Madrid, calle de Pi- 
sarro, nú-m. 44 piso cuarto, féuyo actual paradero se ignora 
ím m  citado en forma 4 fin de que dentro del término de 4C 
días, contados desde ci .siguiente al en qae tanga lugar la hi 
a rc ión  de la presenta cédak ea la Ga c et a  db Mad r id  y Jtoíc- 
tip o 0 s l  da mía  provincia, comparezca en ia sala audiencia 
¿a este Juagado ¿presta? ds^laración en dicho sumario; aper
cibido que de no haeerlo le parará el perjuicio’ que hubiere lu 
gar en émmho* . , .

Pueblá. dé;Trives 180 de Setiembre de 1884.—Ex cueande a 
Sr. Rodríguez, Manuel Casanova.*

Y para su iEDerciéa en la Ga c eta  ®b M a d r id  expido h 
ptm m U  que firmo m  Puebla de; Trives á %0 de Setiembre 
dffiSW^BxcuíUWdoal'Sp. Rodríguez, M&nuíl Casanova.

J —8741
/  . ÍUENTBDEUKE.

D. Ladhdaa Maviíaa»'Troncoso, Jaez de instrucción di 
í^ntadeuaae. ■

Por la prmmte  se c i ta , llama f  emplaza ¿ Lucas Mor&dc 
Cabesas, Mjo de Rosendo y de RHá, natural y vecino del- lugar
de Puente doi Poreo, parroquia de Santa María de Miño, tér- 
mino aaunidp&J de Castro, en este partido judicial, cuyo indi 
viduo después del 34 de Agosto último se ausentó de dicha p» 
rroqula á navegar en ua buque morcante, ignorándose su ac 
tual paradero, ¿ fin da que dfntro dol término de 10 día?, oon» 
t^dos ámáe ei siguiente á la inserción de esta requisitoria en 
la  Ga c eta  bx  H a b r id , compárese» anta esto Juzgad© y Escii< 
baaía de¡ que» refrenda á s&r í¿o-KÍü§a<io de auto de procesa

miento dictado contra el mismo en e&usa que se le ir ? ***
per lesiones a Andrés Ribsira, también vecino de Santa  ̂
de Miño, y hecho prestar declaración indagatoria en día c- ? 
mar lo; bajo apercibimisnto de que si no se presentar© 
dfcl término señalado será declarada rebelde y 3e para?& oí-- 
piiijuicio que baya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo requiero á los funcionarios de policía j u 
dicial para que procedan á la busca y captura del referido Ím * 
cas Morado Cabezas, y easo de se? habido lo remitan á dispo 
sición de este Juzgado con k s  seguridades convenientes.

Puentedeume 17 de Setiembre de 4884.«sLa4Is!ao MaTti- 
nez.-^Ante mí, Manuel Martínez. J—6861

PURCHENA.
El Sr. Jues de instrucción de, este partido, m  provideu<?1$ 

del día de hoy, dictada en las diligencias que se instruye» m  
este Juzgado ¿ virtud de orden de la Sala de lo cnmimJ íta
la Audiencia del territorio, ha acordado comparezca MamaeJ 
Rodríguez Villarreal, vecino de T&hai, cuyo actual paradera 3# 
ignora, á fin de recibirle declaración; bajo apercibimiento' q «  
si no lo verifica en el térmico de 40 días, contadas de >de 3b m - 
¡porción de la presente en la Gaceta de Ma d r id , le pamA ei 
juicio que haya lugar.

Y para que así tenga efecto formo la presente cédula 
firmo en Purchena á 48 de Setiembre de 4884.«=§l «etua-rsey 
Miguel Acosta. J—674®

SARIÑENA.
Por la presente y en virtud de lo mandado en 3a vigente Ify  

de Enjuiciamiento criminal se cita, llama y emplaza á D» Sm§  
S&llán y Girón, natural de F&ntova, vecino do esta villa, es»** 
do, Recaudador de contribuciones, de 47 años de edad, para qfs# 
dentro del preciso término do nueve- días comparezca en 
Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria «JS 
causa qu8 instruyo contra el mismo sobro malversaeife 
caudales públicos; pues si así lo hiciere se le oirá y guar&itór 
justicia, y de lo contrario se seguirá la causa adelante, parto**- 
doie en su virtud el perjuicio consiguiente.

A la vez en nombre da S, M. el R«y exhorto y requiero ye® 
ei mío pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles y xfií*,‘ 
litares, á los dependientes de las mismas y agentes de pciM& 
judicial se sirvan proceder á la busca, captura y co n d ú c e te  
segura á este Juzgado de dicha D. José Sallan.

Dada en Sariñena á %5 de Setiembre de 4884.=»Joaquín 
re n o .P o r  mandado de S, S.» Francisco Satué. J—6884

SEVILLA-MAGDALENA.
D. José áe Soto y Lozano, Juez de instrucción del dtatyitte'

\  de la Magdalena de esta ciudad.

! En virtud de la presente r ‘quisitoria se cita, llanu  y  si®-»*- 
plaza por término de îO dias, contados desd® el siguiente pl ■£&> 
que la presente aparezca inserta en la Gaceta d e  Mabmv&

| Francisco Moreno y Antonio del Castillo^ cuyas demás 
: cunstancias y paradero sa igoorao, [. ara que se presentas ©$

los estrados de esta Juzgado, sito e-n el piso alto d é la  Ctofc- 
; Ayuntamiento de esta ciudad, pa?a prestar la oportuna 
sitiva y responder á los cargo* qas les resultan en el suiessffW 
que instruyo por hurto de preudas á Francisca Berraguer*?:; y  
do no comparecer les parará el perjuicio que haya lagar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, dependiente# y  
agentes de policía judicial que procedan i  la captura áe fot 
expresados sujeto», poniéndolos á disposición de este Jtízgm fe

Dada en Sevilla á de Setiembre de 4884.^=José de 
' :á b %c mí, Antonio de Vera. J—68S%

1 SORT.
L ¡ D. Vicente Chervás y Regud, Juez áe instrucción‘‘dé 

i partido.
Por la ̂ presente requisitoria y como .comprendida ea 

mero 3.* del s r t  833 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
í ¡Hamo y emplazo por término de nueve día3, contados desie  3®
; inserción de esta requisitoria f a la G ac eta  d e  Ma d r id  y M&lP* 
í oficial do la provincia, á José Ga^et Bosch, natural y- v e s ta l 
|  de Tahus? de 46 añ©á, soliero, labrador, cayas señas persox»áta$
I son: estatura alta, pelo negro, color moreno, ojos p&rdoaq ssari»"

’ u y boca regulares; viste pantalón y chaqueta de pana de c o te  
j| fé, barretina ó gorro catalán, camisa blanca y alpargata^ y  &

1 fj Bienaventura Gotonat Danján* también natural y  veem^ 
í  Tahus, de unos í l  años, soltero, pastor, que tiene las sañas»
I Rutantes: estatura regular, color sano, ojos pardos, nariz y

Í regulares, cara ovalada; visto pantalón de pana color café?ü ^
% sa azul, gor?e, alpargatas y camisa blanca; á fin de que 
4 ,^h0 término comparezcan en los estrados de esta Juzgado 

m r  inquirido© en la -causa que se Ies Bigue sobre hurto éfr IMm 
*en «propiedad ée D. José Doria, de Gerri; apercibiéndoles qu# á r  
mq verificarlo eerán declarados rebeldes y les parará ei porjfM*- 

hubiere lugar con arreglo á la ley.
Dada en Sort á %% de Setiembre de 4884.=Yieente 

José AftéSo J^-686S

YALDEORRAS.
D. Gerardo Mb«enze darcía, Juez de instrucción *M- 

de Yaldeorras.
Por la presente requisitoria cito, llamo y amplazo á‘ 

Rodríguez Moldea vecino del pueblo de Alejo, en tste  i é r ^ m  
municipal, cuyas seña# se expresan é continuación, ^suyt.* '&$*' 
tual paradero se igtiora, para que dentro del i é m i r ^  & - 
días, á contar desd^ el siguleate'al de la inserción'de

- gente en 1a Ga ceta  be; M adrid , comparezca en este s
- sito en la plaza pública de esta villa, á responder á los ^ 

que contra el mismo resultan m  el sumarlo que se
por el delito de daños.

Al propio tiempo encargo é todas las Autoridades $ y  
■ müiítres y  sgíHtes ¿s 1» polijís Jodlcl»! proseda-a i  i* fewr» y
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captura del mencionado, y caso da ser habido dispongan sea 
conducido ©c-n las debidas seguridades á la c&rcri do esta v ilk  
y  á disposición cío este Juzgado.

Dsds - n <:l Barco de Valdeorras á && de Setiembre de 1884-*-»» 
.Oererdu Secretario, Gregorio Fernández Voces.

Señas del Diego Rodríguez.
W a d  i  : '  50 años, natural de Castro j  vrc iro  de Alijo ,

- ¿rijo 0 í '' o y Tere ss, estado soltero, oficio jorr a 5ero, sin
infít-r o..’: ©‘ ..lUirá bs ja, ojos castaño?, ralo xegro entrecano,
c&rr, ?k L,-..V, :P o r  moreno, barba afeitada; viste pantalón y 

■v ek&quga :?hñ;> pardo y  á la cabeza gasta g©rrí». J—6818

VALVERDE DEL CAMINO.

D. E r a r i o  M&driñin y  Rodríguez, Juez do instrucción da 
•••- -iCito, v iIIi  y  fu  partido. . i

Por U  tr ís ca te  requisitoria rito, llamo y  emplazo á Juan I 
po ;ee Feria, ¡natural y vecino da la Puebla de Gnzmán, cuyas j 
seña a perdónate* son: estatura reguto?, ©olor bueno, naris re- ■ 
gu pr, ua.b'P poblada entrecana, ojos pardo?, cara regular, ce
jar de unos 70 «.ños de edad, y viste botín de frisa
y o a rrio «o d o  de L isa , camisa de lienzo, chaqueta y chaleco 
di. ¿"h-a. nj*, negra, sombrero negro de p-í;ñc, zapatos blancos 
de c;:í*ro, calce.tas de lienzo, y  á Manuel González Carrasco, de 
la  propia naturaleza y  vecindad, como do 70 años, estatura 
buena, w a  regula?, nariz regular, ©olor bueno, barba regular 
y  c a n o s a l  peto, ojos claros; viste pantalón, chaqueta y 
chaleco ta; m  r.a negra, botas do becerro negro, ¡sombrero negro; 
tiene tos’ seña,* particulares de tener caído el párpado en 
e l ojo ¿aracho, y  en la parte más alta de la ©ara tiene un lo 
banillo bastante volum inoso, los cuales se han fugado de ?u 
domicilio á igaorado paradero, para que en el término de 15 
días, siguientes al de la in scc ión  de esta requisitoria en la Ga- !

• cuta de Podrid  y Boletín ofloial, de esta próvicoia, fe© presenten 
en este Jasado á responder de.los cargos que les resultan en

- causa qu? ¿ontra ellos y demá« Concejales, Ai©? Ida y Secre
tarios cb Ia corporación municipal y Administrador da iitoian- 
cadas do la expresada Puebla me hallo instruyendo sobre 

: folseduto y ¿ iteración de acta» del libro de cesiones del Ayun
tamiento, ts?i la que a© ha decretado; m  procesamiento y 
prisión provisional; apercibiéndoles que de no verificarlo en el 
indicado termmo se lea declarará rebeldes, parándoles el per
juicio íhv0 baya lugar*

Al ¡wo i o tiempo encargo á toda? las Autoridades, asi eivi- * 
tos como .militareis y sgantes de policía judicial, procedan á Ja 
busca y captura de aludidos individuos; y caso de ser habido* 
los remitan con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido á disposición da este Juzgado.

Val verde d«l Camino 19 de Setie mbre de 1884;«*»Edn&rdo 
M&driñ4xte»Ei actuario, Jcsé Arroyo. J—6788

V A LL  ADOLÍ D — AUDIENCIA.

D. Ul p toiK- de Frías y Guztíer, Juez d$ instrucción-del dis* 
trito la - ¿ajbtmria de Valiariolid y su partido,

Cst.r»# n.vmo y emplazo á O. Cipriano Alvarez Negrón y Don 
Jofié Borgcs Pérez, Ayudaste y capataz que han sido respec
tivamente dri. presidio de esta capital en el año 1881, para que 
en término d¿> 10 días, contados desdé'la insero'ón de este edicto 
en la Gaceta m  Mawmd, &e presenten «m este Juzgado á ren
d ir indagatoria en la causa que se les sigue sobre quebranta
miento <te la condena qne sufría ri confinado Justo Alonso 
Estrada; apercibidos que de no ajoeoUrlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dado 6a Valladolid á £ 1 de Setiembre de 1884=»Ulpiauo de 
Frías.*4>or mandado da 8. P;-dro M. Sánchez. J—6836

VELBZ MÁLAGA.

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de¡ instrucción de esta 
ciudad y su partido, etc.

Por el presente se cita, lla^a  y emplaza a José Gnirado 
¿•Martí»,.alias Fraile, natural y vecino de esta ciudad, morador 
en el partido de Álmayate Bsjo, de este término, hijo de Anta-

* nio y áe Ávuvcassde, jornalero. <te 66 años de edad, para que 
dentro de) término de 10 días, contado* desde su inserción en 
la Gaceta t>e Madrid y Boletín oficial de la provincia, campa* 
rezoa ante la Audiencia de lo criminal de esta-ciudad, para ce
lebrar las sesiones del juicio oral y público en H  causa que 
contra ol mismo se instruya sobre estafo; apercibido que de no

.-.comparecer dentro de dicho término le pararé, el perjuicio que 
haya logar coa arreglo á la ley.

Y  ai propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
encargo i  todas las Autoridades, así civiles como militares y  , 
demás individuos de policía judicial,'procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado; y c*so de ser habido lo conduzcan á 
esta cárcel uúbHea 4 disposición de dicho superior Tribunal.

Dado en Vélez Málaga á 83 de Setiembre de 1884*»Juan 
Rodríguez.^Por mandado de S. S-, Federico Fossati. J—-6865

V ILLA FR A N C A  DEL PANADÉS.

D. Ernesto L liv i y  Verdague?, Juez municipal Letrado, Re
gente el Juzgado de instrucción del partido de Villafranca del 

. Pansdés.
Por el presente edicto se cita á D. Antonio Darán, vecino 

que fué de Barcelona y dueño de una cervecería situada hacia 
las Atarszau&s la misma ciudad, y cuyo ectual paradero se 
ignora, para suo dentro de 10 día* comparezca smte este Juz* 
gadoas obta " h-'ccibirie 2a oportuna declaración ea méritos 
de Ci»un n ai sobre estafa 4 D. Jocó'Rafols contra Juan | 
Llobara y L  1. \ gasapercibiéndole es o ¿so de i n comparecen- \ 
cia do •*’ . --i perjuicio 4 que en derecho hubiere lugar. !

Dv . 1’¿franca del Panadéa á %?> ció Setiembre d*? J
4884*- o Lhvi.=»Aste Josi París, ibano. i

J—6886

ZARAGOZA.—SAN P A B L O
B„ Feliciano Ximán^z m Zau^rbe, Juez n luaioipal de este 

distrito, ejerci*/xido l&s funciones del de instn leoióndel partido.
Per !&• presante requisitoria cito, llam o ; y emplazo á Inés' 

Ghiabert y  Muho-fi, hija de Vicente y de V icen ta , natural de 
Catarroja, vseinü que ha sido üe esto ciudad viuda, oficio el 
de? su U'xo, y de 45 n-ñ'.-s de táa-l, cuy&s t cirmmstoncias 
y  paradero se ig^ur^.L', ; &m  qu«? en ®i t'órmia o de 10 días si
guientes al de puoJicációa ?-n la G aceta  de 1 Madrid y  Bole- 
íéw oficial de ia pruvinoia comparezca en este Jí azgsdo, sito en 
ia calla da Ja Democracia, núm. 6t, á responde r á io.?' cargos 
que le resultan en d  sumario de uaiisa criminal que contra lá 
xru's’ma s? instruye ?:obre hurto da uua. colcha á Antonio Bos
que y Quííez; apercibida qu% dé no verificarlo aeré declarada 
yé-bsldo y la p^mrá el peí juicio) qoe haya luga?.

£acU ‘an Z r̂&gc-2aá 17 de Sstiembro de 4884.»Dc olor;Feli
ciano Ximénez^Por su mandado, José GuJt&rte- J—§702

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

O bersvatorio  de M ad rid .

Observaciones  metereologicasdd dm 42 ie  Qofmr# &é 4884.

TKMP'SR ATORA.
ALí'0"ilA hiwn«da4 dei atire.

gíAU & is dsíIb&FÓsiMitsHí OIRECCiO?! ESTADO
vscaQifa TEfiMOál3TlU) 

á (ü° 7 e* y 4oi limio. ¿el -cíele.
ml4yáWÁras,"i iwiMsde-l| goeo. o-do.

dc lt'M . 7OS SO ' 5‘4 . • 3 8r Ĉ lniát Pfnbc .̂
sí áe ia m. 704*78 I 12‘1 7*7 ■>&. Brisa Casi dcsp.°

del día.. 704 23 | 46 8 40 0 >¿K . , . .  Calma, Httboso.
14 de la t . . 703 67 j  i 4*5 o 3 NE. .  Brisa..[ Gaai,cub."
$ áu la t.. 704 83 I • 4 6M 5 3 IBímE... Vie&ao.j bubosa,
f» la-n., '^5 4 9 jj 7*2 3 3 J ^ f í B r i s a . .  Oc»p<ayiádc.

fei^peratui’a i&áxima del aire, á la sombra   48*7
Idem mínima.............   á‘3

Diferencia             - 43‘4
ffmperattií'a maxisaa ai Sol, á dos metros de.la tierra. 25‘2
Ídem id. dentro ana d&tora de cristal.......................  46*4

D i f e r e n c i a : ........      21 ‘2
‘temperatura máxima A cielo descubiertojunto á la 

tierra vegetal ó lab orab le .. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  27f0
Idem mínima, id.  .......................    j ‘a

Diferencia..................   . . . . . . . . .  25*0
Velocidad del viento, en las últimas £4 horas (Mió -

m e tro s ).. . .. . . . ........................................    ¿94
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . .  # * ‘5
Altura id., con reapeoüi á la media anúah, á las nueve 

dé la noche  .............................. 9 —* ‘3

Ltori* en las tlfimas U  hmas (srólíineires)... . . . . . . .  »

-vmMév® d f Qbm'mtñrio - i$  M®&rié
sobre d  m m #  m. mrim- pm ios i& ú
é las wmmíí ée k- f  m  Fnmm& ¿ luM a  á. ím  $£$$&
i l  42 i€ O&ft&r# 4* 1S84 _ ‘ • ' r ^

$ I., i I|. 4íU-;í?í | 9

l^ iü U ü J ü C ; ' “ *■ ” “ *•

I.Sebastián J  " ^ ‘7. i. 8*9 i . , L l u v t o , . . *
SUbao.. — I 7622 ¡ 8‘6  ̂ ;Utem. - Idem. .7
úvlcdo . . .  J  7ü3*7 s 5*0 *nm . .* Idem .. / 1 »
Sórufiafí b,}J 7̂ ft*ü , |: 13 0 EJSE. . SjSalsta, ICabierto.. Aagit.» 
santiago. ^*1 763*8‘ I 42*0 M ., iídém ' JCasi oub.* »

 767;ü |.'-4 8‘3 . -MO -■ fBris» . .«
4 .  ,794*4-. i -H'8 m  ..JM m á. ..)Idem .... »

ñ $ |  42 2 V '  iidem Tranq*

y ^ ^ í C C l  763*7” f  «3*2- K^Bi.. B.a fto.|De»p«jaóo-. Idem,
¿áceres-.....! 767*7 | 42*6 ' NO. . Viento• f idern. . .  ■ »
3adíq«*,....f' 7593 ¡ 4 8*5- NO,, .. Ĉ ajtat̂  j íd q m . . . . .  »

762-2 1 44*0 i a , ídem. '¡íd em .. Agitad*
toviU* .*»=•» I 760*7 I 4%'ú ^ K ,,,.S {dcm j l d e . . . . . .  »
M á l a g a . . 760*5 » 207 O ¡V ientoICelajen... Rifada. 
Iranada.,..^ 78'260 f 42*7 ME. . . .  ¡Brisa. „ Id em ..... »

I i • I
¿artagena ¿ • ? 738*9- | 4 "*5 . N ........ ¡Calma, | Cubierto,. P.cleaj.
¿Meante....| . 761*0 | 43*2 ¡ S O . , . . . f .... Mobes.. . . .  Rizada.
to c ia .. ,o . . l  760*4 :l 48*5 BO ,wí ¡Idem... Cariarte.. »
raleaoia^»®! ;78.0*5- \ 4 7!8 p  .* JjLáem.... Ideae ..., . »

»**..! • 765*6 •« 47 3 í(-E . . si o Casicub.*. franq*
Barcelona. - - ?• 780*3 .1 i 3*§ N. £  „ ; iCabaa , Nuboso. . .  «

i | | ■
feruél I ' 759*8 - t 9*0, O . |idem.. C e l a j e s . . »
Saragoza,...|. » ! 4 2*8' f^O ., J ld em . A Nubosa... >  • •
l o r i a ., J  789*4 , 1 9*0 ¡ N O , |Idem., Deapejadé. »
iargoS. ••••»] ' 765*4 f 7*0 N .. . . . .  ¡ íd e m . Nubes o „ .. »
León... 760*? i 7*5 N............ IBriM ; . Chbtone.. ; *
ValladoUd .4  7ó'3‘9 |. 40*0 NO. ...|ldm , J ld e m .. . . .  • ■»
Salamanca-. J  76-1*4 | 400 . N . , |lda-ss,. ií^pqjado. »
lego vía.. ...|  • 762*8 | . 7*3 • N,. Idem. . . .

dadrid. . . . .  I 761 * 7 j 43 -4 E. « f ídem .. i Casi desp.* ».
iscortoi. . . * !  764*2; | 44*2 NO. v. . |Idem.-.«! ídám. . . . .  . »
¿íudad Real! 784'8 i 4 0*6 N , . ,  , ICakaa |Óéspcía¿k, »
tibacete.:..^ 766*g | 10*0 " - jo . , , . .  íBriéa,.|Nubes.-... :•'»

?arís,. . . . .  J  757*4 '{ 2*3 _ S?0«.JIdem ..fCubiértó.. »
. . ¡ 752*5 I 8*0 '■ ;NO. . . .jviokto J idem . . . . .  *  •-

it. Máthienk.1 ■ 760*4 .| 9 6 ! N . . I d e . v r »  . .üdent.. . .. .  , »
ü a ^ A á i- .J  784'3 | 40-5 NNO.,, |V.° fto.. \ Nubes. . . . " '  ®
b a r r i t o J -  78í*2 , 7*0• . .Jldem. . . . .  ®
Jteraont..J  759*6 8'6 O r.,.,,|ldf«n ¡Despejad©, »
?erpiáám...-j-; 760-$ i 8:8 ÍO. • ,  |ídem. JIdem ¿̂ .•»>
Hc& ... *..»{ 762*4 1 8 0 I NO... *, 1 id e ^ ,.. | Idem. . . «  '" »
í r i a . . . •• 757*0 ¡ 6*4 |E i . l.i.t :!Íídeia..|Ñ»bes,,,. »

, . . , J  ... 1 ! 1 1 I
S á p o t e s , . 1 - ‘ i  f | y  -v • H
Galerno. . , .  K 1 • £  4 . .3 % i
tta lta,......1  ’ . | ¡ '* i I §

tta « . -

Alicante.,, j 7-6 20*0 NE, „ ,.  j Kitás.. Nubes.... Bizada.
liorna. j . 755 7 44*0 » fc^h^a Idem.-,... »
Palermo¿ , 0, | 788*0 23*4 O .,. ¡ BPsü , Oibtor?©.. »
Ia l t e . , ,w ,J  759*4 23 6 N O .;. , | ,. ¡Despejado. »

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s
Según los partes  recibidos, ayo? llovió en Avila, Muséf#^, 

Pamplona, Santander y Valencia.

é@ MmñsiA.
I k ■ Im partos mnMcíos por k  Admlnisferadóa principal á r  

Mataderos públicos, tatorm m én ¡M  Mercado de granos- y  Vi** 
sita de policía urbana,Multan am km p rec iado  km am euleír 
de consumo en ©1 día de ayer ¿©s signien tos: •

Gante de vaca, de i «®  á £ pesetarkL kilogramo.
Idam» de carnero, dé 1960 4 £ pesetas el kilogramo*
Idem de tornera, de 410 4 &• pesetas e! kilogramo.
Idem de oveja, da IHO* 4 i ‘80 pesetas ©1 kilogramo^
Téeino añejo, de % á £‘l d p » t o » .  kilogramo,

4&goMaé&&.— Yacks, §18,—- Cameros, 4#L “ Terne*
ras, 130.— Ovejas, £59.— Total, 4QM1»

Su paso en Mlograt^oa,. . . . . . . . .  &L83f*780¿

Predas é h e  faWaimm.
•, * i *, le 1*44- 4 i*5£ peseta© kilogramo.
• Oa^' ro, á i #37 pese t̂as 'M-ogTame.

JM parte rem M op er  la principal ieeon etm oe
y arbitrios r®mdta>n mr los p-raémtos recaudados m  esta capital 

m .ü  Ma ds.ayer los Hgtám&e:

' 7" : ‘ f ■"I-"""..............  '"T "..~.“ ™
Faites i» mmzé&áfa. Ftw. OMs-, ; Pc&tes >. FU»• Afufa

' í < ______________i_____

fo led o .. . . . . . . . . . .  . 3.£$S*37 j  Correos......   i .90*3$
Segovia.. . . . . . . . . . .  . 1.4i3*49 |Matádérasv.. . . . . .  14745*39?
HoHe.................: 1056811 f - M ó B t e n s e s . . . . ' * 'f;'
Bilbao 1. Sí 4*75 ¡ Fábrica dél- gas. . .  *
A r a g ó n . . . . . . . .^ . .  97106 I n p e r k l . 4 6 & £ &
V á le te la .» .»  ..., > &£3£‘T1 V • ' ' ,r -
« j o d i a . . . . . . . . .  ...; is jteo  56/
^ad&áBeal... . . . . ; ’f- 4099*60'. : ’• " T cm L .... ®0.773‘0G

.Madriá^l &  de 1884 ’ " : •.»■■■■
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Anuncios

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
0 . i  884.—Se kaila ¿e vente» ®  rfdesjmeLo de S* 
broa de la Imprente Ña<áoaai» caIie dd Gd, aám.' 4, 
álo«pr©cáo*ágBÍ©aí(M: '

/Mxnerá^dase;... - * ,  » . . ' 30

INTENDENCIA,GBNE§AL DS LA REAL CASA Y PATRI- 
mouio.—Sa saca á pública subasto k éoBduoóió'n de &97.00G* 

kilogramos d« carbón desde ©1 cuartel de Valdnlapcña, en el 
Real Sitio de SI Pardo, á los almacenes de esto Real Palacio, 
con sujeción al pliego úp condiciones-que se halla de manifiesto- 
en la Intendencia general de la Real (Jasa y en la Administra
ción del referido Real Sitio, en cuyas dependeneias tondrá lu- 
g&r simultoneamento el citado aeto el día 17 <M corrie&to mes» 
y hora de las dos de su tarde.

Palacio l í  de Octubre de 1884=»Ei Secretario, Luis Moreno»

SANTOS DEL DIA

San Eduardo, Etoy, y Santes FáwSo, Jenaro p Maroial, mártires^ 
Cuarenta Horas m  la iglesia Hospital de Monserga!.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Función ffc 
de abono.—Turno 3.* par.—La esposa del vengador.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medis.—  
Fundón 9/ de abono- — Tumo impar. — Chalet a Vendre.—] ^  
ferntrn a Papa. ;

TEATRO DE APOLO.— A' las^ocbo y media»rr>Tmmq^|iaF» 
sexto de seis.—M milagro Ja la Virgen.

TEATRO DE LA COMEDÍ A.—Alas cebo y media.-^FW  
dón 10 de abono.—Turno i.* pai  ̂ Wn ingUs p mi vizcaém*-*
La familia M  hoticano.—Intermedios por el sexteto. 

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las cobo y media»—
Fundón 10 de abono.—Tumo £.®—Jm iAfrieam*

TEATRO ESLAVA.—A las cobo y media.—Turno 1/ im«* 
par.—ffl bergantín Adelante. 

TEATRO LARA.—A ks echo y media.—Tumo impar.—  
F t w  para ver<±- Bondé fmaL— La m ujer i d  s e n m ^ I  d$lei~ 
tanti. 

TEATRO BE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Da 
la noche á la mañana.—Por emito.—•Vmi&os y cohmdo. 

TEATRO DE NOVEDADES.—Á las o c to ^ P a e o y  Manm^
la.— Ya somos tres.

A las diez.—Lo- partida de aj&drm,—Ropa llanca,—Lás gra* 
eias de Gedeón.

TEATRO MARTÍN.—A ks ocho y media.— Un Capitán de 
lanceros.—Mr% *Rudolph.—Los bandos í* VüiafrU&*—Dar la oas* 
taña,—Mr. R'udolph.—JLcr bmá®$ de Vülafrita*

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A Im nueve.—Grande y 
variada f& m ión} m  la qm  k>m.$ré,n parto lm- prineipaíe» artis
tas de h eampafíia,


